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Madrid y provincias: irimestre.......  1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem . . . ___________ i0*00 id.
Ultramar: Idem.. .................... . lo'Oü Id.
Número suelto....................... ........  0 25 M.

ADMINISTEAOIÓN y  SlISCBIPCIÓiT

Cillfl del Sacramento, niim. 2, Imprenta Kunlcipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Exemo Ayuntamiento.

1 DEL fflNIMIEmO DE ■
F T J E I jI C  A .  L O S  L T J I s r E S

« U M A K I O

Aiiu- taviieuto: Actii déla sesiún ee22 dat nottial. -Distribución de (oh- 
doa para el mea de Septiembre prúxime.—Orden del di« para la sesión 
de ^ del enrríente.— Kxtracto de los uenerdoa adoptados en el mes de Jnlío último, '

Jimia intmicipnl: Aotn de la sesión do IS del presen te mes.
Aleiitiííii irenifínicia: Anuncio para el pago de intereses por Daudu 

innnioipnl.- Decreto disponiendo el pego de alquiler de locales de Escue­
las, correspondientes ni segundo trimestre de esto aáo,

t oJmutoutfif: JtisT» iiFt HNiinTofi ufhNTtKü'Jio.
S'rri-Iarin: Circular A los Sres. Tenientes do Alcalde para que se obli­

gee A loa propietarios A plnter las rallas da los solares -Otra A ina mis­
mos seño,es para (̂ ne antea del lo.de Septiembre sean retirados los 
pnost.OB de refrescos instalaiios en la ría pública,—Otra para que la ins- 
tirlaoióu de los andamies se baga en las condiciones dp seguridad que 
presoribon las Ortlenanias Municipalea y bajo dirección facultativa. - 
_Otra purticipAndolos haber concedido al Pie! contraste de la oemarca- 
ción Oeste de la provincia, la autori. ación A que se refiere el art. 90 del 
reglamento do pesas y medidas. - Exposición del proyecto de rofórma 
□ 6 ñiinea>r:ion6̂  da la oatiA do Smbíijñdoi'Ga.— paca provisión 
de ima plaza de ayudante del Arquitecto de cementerios —S\ibas*as 
para finministro de petróleo con destiño al alnmbrMdo d© las afuoras; y 
ejecución de obras de ctmnerTâ -ión de las vías póblicasr̂ TraslHilofi de 
dnmií'ilio y nuevos empaiironamíeutoa.—Subastas pendientes de cele-
br ación. C otización en l̂ fdsa de los v alo res m un icípales, — Ĉ inenteríoB* 
ant-TizaeíoneN do enterramientos concedidas A Jas Sacra mantitles»-Li­
cencias expedidas por los Negociados 6*“ y Dirección de Fonta­nería A loantariliaF̂ «

Con/arfuría In̂ rê OB y pagos vei'iñoados por cuenta del pre.̂ ttnnesbo ael H níjanrlie.
Ádminhtracién de Propiedades: Exposición d é la  m atrícu la clol arbitrio 

sobre tol ios y cortinas,—ídom de la  corresjíendiente a l arbitrio por con­
servación 5 lim pieza del nb-an tarílU do,-Anu ncio  para la cobranza del 
impuesto so lre  s^íxiado de cajonea en el mercado del Carmen,

Otfoñ mutiicipa¡eH Las en ejecución.
PoliCia ttr’jatift: Oompobacíón, bajas naturalea y bcras de consumo 4el 

Kaa dflJ alumbraO'v— i»»•TiQ'i'das v ''»rvioiiiK Laps giinruitit) muuioipa- 
Servicios del Cuerpo de bom ber’ s —Juloioa^ visitaa y o<^miei>4 ver:- 

fioadoB por ins ' í»n«n'’ >a'< 4,Ich1 hji,,
ffr,*n<*ín Hoanmen de loa aerviotos realizados por el peraooal fa* 

cnltativo en el mes de Marzo de —Servicios prestados por las Cheihs 
de socorre durante la s*íu ih u k ,

Ahn̂ f-OK' Hei^audaoión en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
darech^oado degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal* Precio medio en plaza de comowt.ibiooj líquidos y cotnbustibiea.

I n h u m a ' * ! e  del 1'2 al l § d o  Agosto.
Bolc^tfrt o flü ia ]  d e l  CaiiFtl d «  Im iiUel i l :  K ú n ic r o  14,í .

ñ V U M T flrM E M T O

Sesión ordinaria de 22 de Agosto de 1913. —Extrac- 
~l^i'esidenci;i del Exemo. Sr. Alculde D. Eduardo Víii- 

eemi, — Asistieron ios Sres. Alvarez Arrans!, Aríi^^óii, 
liiirro, Bneiidííi, Cainaclio, Fermuidez Loza, Fraile, Gar­
cía Cortés, García Qaejido, Gayo Barrero, González Prie­
to, Guricli, Largadla, Mesonero lio man os, N icol i, Olive­
ros, Ortiieta, Pascual Acebedo, Picra. líodrígucz líeyes, 
Saiz, Talayera, Trompeta Martín y  Valdivieso.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mafiaiia, en segunda convocatoria, por no liaber asistido á 
la primera más que los Sres. García Quejido, Gayo Ba­
rrero, Gui'icli, Ortueta, Trompeta Martín y Valdivieso, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL UESPACUO DE OFICIO
Acuerdos: I.!* Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Goiicejalos.

Quedar enterado de Lina comunicación de la Admi­

nistración de Propiedades é Impuestos de Ja provincia, tras­
ladando acuerdo de la Delegación de Ilacienda, por el que, 
resolviendo instancia de D, Juan González Ocainpo, en so­
licitud de que se declare nulo el de la Administración de 
Propiedades é Impuestos que desestimó su pretensión de 
exención parcial en el arbitrio de inquilinato, como Nota­
rio, se desestima dicha reclamación y se declara que el re­
ferido señor no tiene derecho á la exención pretendida,

 ̂3.“ Pasar á la Comisión correspondiente nna comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial en el recurso de al­
zada interpuesto por D. Pedro Mariano Palacios, en nom­
bre de Doña Ramona Goicoecliea é Isuse, como tntora y 
representante legal de su nieto menor de edad, D. Luis 
Gordón y  Murga, contra resolución de la Alcaldía Presi­
dencia de 29 de Noviembre último, que desestimó la soli­
citud del reclamante de que fuera suspensa la tramitación 
del expediente de venta en pública subasta, do unas parce­
las de terreno sitas en las Cuatro Calles, hoy plaza de Ca­
nalejas, en espera de que se completara la capacidad jurí­
dica de D. Luis Gordón, se declara la nulidad de todo lo 
actuado en dicho expediente desde 15 de Noviembre en 
que se presentó la instancia pidiendo la suspensión del ex­
pediente, resuelta con incompetencia por la Alcaldía, y 
que la tan repetida instancia se someta á la resolución del 
Ayuntamiento,

4. “ Pasar A la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial en el recurso de 
alzada interpuesto por D, Pedro Mariano Palacios, Procu­
rador, en nombre de Doña Ramona Goicoecliea, viuda de 
Murga, como representante legal de su nieto menor de 
edad, D, Luis Gordón y  Murga, contra decreto de la Alcal­
día Presidencia que desestimó su instancia de 17 del mis­
mo mes, ejercitando el derecho de tanteo en el expediente 
de venta de las parcelas sobrantes de la vía pública en i a 
plaza de Canalejas, se declara la nulidad del decreto recu­
rrido, eii ariitonía con lo dictaminado en el anterior re­
curso,

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por I). Eduardo Jlaristany 
conU'a acuerdo del Ayuntainieiito, por el que le fué denega­
da á la Compañía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, la devolución de parte de los derechos abonados 
por tira de cuerdas y  licencia de construcción de muro de 
ccrramieiuo de la estación de Atocha por la calle de Mén­
dez Alvaro, confirmando el acuerdo recurrido.

6. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se revoca la providencia guberna­
tiva que dejó sin efecto otra de la Alcaldía Presidencia 
que impuso á la Compañía general de Ti anvías, siete imrl- 
tas de 20 pesetas cada una, por el mal estado de pintura

r

y limpieza general de los coebes números 292, 299, 300,
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808, 312, 325 y  383, quedando, en su consecuencia, Orme 
y subsistente la de la Alcaldía.

T." Pasar á la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excino. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se deja sin 
electo la inulta impuesta al cobrador de tranvías, U. Ni­
colás Ciíuentes, por llevar apagado el l’aro delantero del 
coeiie en que servia, desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra la provi­
dencia gubernativa que resolvió en igual sentido.

8. “ Proveer la plaza de Auxiliar del segundo grupo 
de Administración que existe vacante, por falleciinieiito 
de D, Imrenzo García ftiatüla, dotada con el haber anual 
de 1.800 pesetas, en U. Francisco Pérez Ruiz, por ser el 
excedente más antiguo, cuya petición de reingreso la tiene 
formulada en 2C de Mayo de 1911, y  otorgada por acuerdo 
de 27 de Octubre del mismo año.

9. " Qaedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D, Domingo Linazasoro, á San Sebastíi'in.
D. Manuel de la Cruz Guerrero, con su esposti, á Val lecas.
l>. Manuel Rebollo Orta, con su esposa é hijos, á Huelva

ORDEN DEL DÍA

y tíxpñdiente» dictaminados por las Comisiones, 

SOBREJ^ MESA

COMISIÓN 2." — lia  e i e jkí a .
10. Aprobar la cuanta general de la; operaciones reali­

zadas durante el añi 1912, eon aplicación al íondo especial 
do Depósitos, metálico y valores.

COMISIÓN —Obras.
El Sr, Nieoli, eii nombre de la Goraisióii, retiró el dicta­

men proponiendo la panalidad que por el coacepto de falta 
administrativa debe imponerse al capataz mayor que fué 
del servicio de Fontanería, como resultado del expediente 
instruido por una falsa recepción de carbón, con objeto de 
traerlo nuevamente A re.solución del Ayuntamiento aeom- 
ñado del expediente primitivo.

COMISIÓN 10.— EsíatiíSÍÍCfí.
IL. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que la cos­

tanilla de San Justo se denomine, en lo sucesivo, calle del 
Doctor Litamendi.

Se dió lectura á continuación da una ctimieiida sus­
cripta por los Sres. Gurich, Aragón y Rodríguez Reyes, 
proponiendo el cumplimiento del acuerdo de la Comisión 
de 26 de Octubre de 1912, de que'se dé el nombre de Doc­
tor Letíimendi, á una calle de nueva apertura, á fin de evi­
tar dejase sin efecto la Superioridad el acuerdo que se pro­
pone ahora por la Comisión, siendo desechada en votación 
nominal, por 13 votos de los Sres. Barro, Camacho, Fernán­
dez Loza, García Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, 
Nícoli, Pascual Acebedo, Fiera, Sáiz, Talavera, Trompeta 
Martín y Valdivieso, contra siete de ios Sres, Aragón, Frai­
lo, González Prieto, Gurich, Largucha, Oliveros y Ortueta.

Acto seguido fué aprobado el dictamen de la Comisión.

DE NUEVO DESPACHO

OOMisiÓN 2 .’' — H acienda .
12. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­

mado por la Contaduría para e! próximo mes de Septiem­
bre, por cuenta del presupuesto del Interior.

13. Autorizar ¿1 1). José Morando García, recaudador 
de arbitrios municipales, para sustituir las Obligaciones 
municipales por R isultas que forman parte de su fianza 
y lian resultado amortizadas en el sorteo de Diciembre 
de 1911, siempre que constituya previa ó simultáneamente 
en la Caja general de Depósitos, otras Obligaciones de Deu­
da municipal por igual valor iioiniual para sustituirlas,

14. Ordenar á la Caja general de Depósitos la entrega á 
D. Fernando Royo do^an Martín, de las Oblígiciones mu­
nicipales por Resulta', que tiene constituí las en la ñ inzi 
del recaudador de arbitrios municipales D. Miguel de la

Cuesta, por haber sido amortizadas en el sorteo de Diciem­
bre último, toda vez que según informe de la Contaduría 
lian sido sustituidas por otras de igual valor y  Deuda,

15 y 16. Dada cuenta de dos dictámenes de la misma 
Comisión y fechaquelos anteriores, proponiendo se autori­
ce al Jefe facultativo de la Benefleencia municipal D. Ma­
nuel Novella y al Mélico tercero D. Bernardino Lundete, 
para percibir en concepto de gratiíicacion los haberes que 
disfrutan-, fueron aprobados en votación nominal, por 16 vo­
tos de los Sres. Alvarez Arranz, Aragón, Buendía, Gama- 
clio, Fernández Loza, Frailo, González Prieto, Gurich, 
Mesonero Romanos, NicoIi, Oliveros, Ortueta, Fiera, Rodrí­
guez Reyes, Sáiz y Talavera, contra siete de los Sres. Gar­
cía Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Largadla, Pas­
cual Acebedo, Trompeta Martín y  Valdivieso.

co.\i[BiÓN 3,“ ~Poíic7íí urbanía.
17. Adjudicará D. Rafael Vai eia Segrellcs,-como apo­

derado de *La Papelera Madrileña», el concurso celebrado 
para la enajenación de 12 á 15.000 kilogramos de papel 
viejo existente en el Almacén de Villa, al precio de cinco 
pesetas cada 100 kilogramos, y siendo de su cuenta los gas­
tos que ocasione el envase y conducción. ■

OOMisiÓN 4.“— Obras.
18. Conceder licencia para construir una casa en solar 

de la calle de San laiis, con vuelta á la de San Pedro, ex­
trarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 22 de la calle de Gómez Ortega, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Cartagena, extrarradio.

21. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 15 de la calle de Lozano, extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 20 de la calle de Francisco Salas, extrarradio, '

23. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Wad-Rás, extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle del Doctor Santero, extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 27 do la calle de Cervantes,

25, Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
licencia á D. Jesús Carrasco, para construir una casa en el 
solar EÚin. 73 de la calle Mayor,y el abono al propietario de 
la finca de la cantidad de 4.041'ib pesetas, import^ de 12‘55 
metros cuadrarlos de terreno que se le expropia para vía 
pública, valorados por el Arquitecto de la sección al pre­
cio de 322 pesetas metro, en ocho Obligaciones de E.xpro- 
piaeiones del Interior, por su valor nominal y el corres­
pondiente residuo en metálico; se acordó conceder la licen­
cia solicitada sin perjuicio de remitir el expediente á la 
Tenencia de Alcaldía para que por el Sr, .Arquitecto de la 
sección se compruebe si la construcción por lo que afecta 
á los balcones se sujeta á los planos aprobados.

27. Conceder Hcencia para ejecutar obras de aiiiplia- 
cióii en el edificio núin, 67 de la calle de Mendizábal.

28. Conceder Ticeneia para aumentar un piso á la casa 
números 7 y  9 de la eallc de Juan do la Hoz, con vuelta á 
la de Agustín Duran, extrarradio,

29. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la plaza de Cánovas, con vuelta á la calle de Cer­
vantes.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, García Que­
jido, Talavera y  Valdivieso, por lo que se refiere á la altu­
ra que se autoriza.

30. Aprobar el presupuesto, importante 889'20 pesetas, 
para la instalación de ocho faroles de gas incandescente 
en la calle del Cardenal Mendoza, con cargo al presupues­
to del año próximo-,

COMISIÓN 5.’'— Beneficencia.
31. Nombrar Médicos terceros del Cuerpo facultativo 

de la Benefleeneia municipal, cou el haber do 2.000 pese­
tas anuales, en las seis vacantes reservadas al tumo de 
oposición, á D. Mariano Carrasco Rus, D. Julio Toledo 
Manzano, D. Agustín Arredondo Rodríguez, D. Amador 
Toledano Navarro, D. Angel Villegas Gallila y D. Ramón
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JimÈnez Guinea, que oeupan los primeros luxures en la 
propuesta formulada por cl Ti-îbiiiial de Oposiciones y apro­
bada por el AyuiiLainieiitü, y confirmar los ascensos A Médi­
cos 'erceros liechos con carácter provisional en las cinco 
vacantes, provistas por el turno de antigüedad í'l favor de 
]). Francisco Angulo Tíuuayo, D, Antonio ÜLiridf Vilajna- 
11 a, D, Francisco Javier de Silva, D, Bon i fa ció M. Bolfulos 
Leirado y D. Gervasio Carrillo Garrido, debiendo quedar 
colocados eii el escalafón en armonia cou lo preceptuado eu 
el art. 42 del reglamento del Cuerpo facultativo, por el si­
guiente orden: I). Mariano Carrasco Rus, I). Francisco An­
gulo Tamayo, I). Julio Toledo Manzano, I), Antonio Tundf 
Vilajuana, D. Agusün Arredondo Rodríguez, D. Francisco 
Javier de Silva, D. Amador Toledano Navarro, 1). Bonifa­
cio M. Bolaüos Leii'ado, D. Angel Villegas Gallifa, D, Ger­
vasio Carrillo Garrido y 1>, Ramón J ménez Guinea.

Votó en contra el Sr. Valdivieso.
32. Abonar los alquileres vencidos y los sucesivos, de 

la casa núm 3o de la calle de Santa Isabel en la que se 
Imlla instalada la Casa de Socorro del distrito del Hospital, 
A I). Manuel Montllia y García, en concepto de mandata­
rio de D. Jlanuel Montilla y Medii;a, nuevo dueño de la 
referida casa, según lia justificado debidainente.

33. Admitir la dimisión al Medico supernumerario del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal 0. Antonio 
Ferrán Brusés, por trasladar su residencia á Barcelona.

31, Anuticiar subasta con sujeción A los pliegos de con­
diciones facultativas y económico ndminislrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adquisición del calzado ne­
cesario para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, cuyo 
importe se calcula en 4.1)50 pesetas, al solo efecto de cons- 
tiiuciúii de fianza.

35. Anunciar subasta, con arreglo A. los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos a) efecto, para contratar el suministi’o de los artículos 
necesarios para la manutención de los alumnos dei Colegio 
de San Bdofoiiso durante el año I f l  l, ealculAndose el im­
porte del mismo, al solo efecto de constitución de Haiiza, 
en 18,308 pesetas,

3G, Aprobar los nuevos pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico adminisíratívas, formados ]>aracoiitrAtar 
el suministro del pan que se calcula necesario durante el 
año de 1314 en el segundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Baloma, sito eti AlcalA de Henares, 
en e) precio tipo de ü‘3.5 pesetas kilogramo, ealculAndose 
el impone del suministro al solo efecto de constitución de 
fianza, en í 1,753 pesetas, sin perjuicio de que por la Alcal­
día i’ residencia se solicite del Exemo. Sr. Gobernador c i­
vil autorización para adquirir dicho artículo A loa precios 
corrientes en plaza liasta que se veriliquo el remate.

37. Conceder á I). Joaquín Fernández Ruiz, practicante 
primero de la Beueficoncia municipal, dos años de prórroga 
de excedencia, con sujeción á las disposiciones reglamen­
tarias.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
38. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Aliascal, mim, 7 duplicado.
39. Concedei' liceiicia para construir una casa en el nú- 

inei'o 5 provisional de la calle de Zurliarón.
40. Conceder licencia para construir una casa en la calle 

de Torrijos, núm. 2().
41. Conceder licencia para construir una casilla de 

planta baja en el interior de un solar situado en la calles 
de Cáceres y Batalla del Salado.

42. Conceder licencia j>ara veiilicar obras de amplia­
ción en la finca núm. 20 del paseo del Canal.

43. Conceder licencia para aumentar dos pisos A la casa 
número 37 provisional de la calle de Meléndez Valdés.

_4i. Conceder licencia para aumentar un piso A la casa 
número 6 dél paseo del General Martinez Campos.

45. Adjudicar A D. Alfonso Bardo y Manuel de Vi llena, 
Marqués del Jíafal, una parcela de terreno del antiguo y 
suprimido camino de la Venta, de ,5üG'53 metros cuadrados, 
que al precio de 25'7íi pesetas uno, Ímportan la cantidad 
de U.59.3‘81 ¡lesctas, previo el cumplimiento de los requi­
sitos legales y el otorgamiento de la coiTespondiente escid 
tura, debiendo ingresar en los fondos de la segunda zona

del Ensanche la cantidad dicha en que ha sido valorada, 
obligAndose A admitir como título de propiedad el de po­
sesión por la Villa de Madrid,

4'G. Desestimar la solicitud formulada, por D. José Ro­
dríguez Ferrei’ , en nombre y representación de Doña Ma­
nuela de Eguiluz y Alvarez, reclamando el pago integro y 
sin cesión alguna de la parte que lo corresponde, como he­
redera de D, Manuel de Eguiluz, por las expropiaciones 
efectuadas para las calles de Bravo Murillo, García de Pa­
redes y gloi'ieta del General Alvarez de Castro, cuyo pago 
acordó ei Ayuiitaniieuto en 14 de Noviembre de 1888, y 
declarar que es aplicable al expediente de que se trata lo 
que respecto de valoraciones convenidas en esta clase de 
expedientes, se previene por Real orden de 2G do Abril de 
1900, mientras la Superioridad no resuelva eii sentido con­
trario.

COMISIÓN 7,“'— Cojisumos.
A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo se apruebe la riquidacióu hecha en 
cumplimiento de resolución fii'me del Tribunal gubernativo 
do Hacienda, por diferencias entre lo recaudado desde l.°de 
Enero do Í90G liasta 14 de Enero de 1909 y desde el siguien - 
te día hasta 30 de Junio de 1911, por el concepto »impuesto 
de Consumos sobre la leche*, de la que resulta un saldo á 
favor del ex arrendatario de Consumos de 178.977*49 pese­
tas; y la inclusión de dicha cantidad en el presupuesto 
próximo.

47, Dejar sin efecto el iiouibraraiento de escribiente de 
Inspeceiones sanitarias, heelto á favor del excedente Don 
Ildefonso M.artón, por encontrarse enfermo, e) cual seguirá 
cu la situación de excedente, y  proveer la vacante, dotada 
con el haber anual de 1.250 pesetas en D. Manuel Hervás 
de la Cueva, que goza de condiciones y aptitudes inmejo­
rables para el buen desempeño del cargo.

Consignaron sus votos en contra los Sres. García Cor­
tés y García Quejido.

PR O PO S IC IO N ES

48, Tomar eu consideración y pasar A la Comisión co­
rrespondiente la suscripta por los Sres. Nicoli, Camacho, 
FertiAndez Loza y Gayo Barrero, proponiendo se acuerde 
que ¡lor la Comisión de Ensanche, se ponga en trámite el 
expediente de apertura ya acordada de la calle de Bernar­
dino Obregón, á fin de que con la brevedad posible pueda 
urbanizarse tan Importante vía de la 3.'̂  zona, que ha de 
poner en comunicación la ronda de Atocha con el paseo de 
Santa María de la Cabeza,

49, Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente, otra, suscripta por los Sres. Nicoli, Caina- 
cho, Fernández Loza, Gayo Barrero, Largadla y García 
Cortés, proponiendo;

I. Qae por la Dirección de Vías públicas, se,proceda al 
estudio y formación del presupuesto necesario ai A ello hu­
biere lugar para la nivelación de la calle de Miguel Servet 
en su cruce COii la del Mesón de Paredes.

H. Que igualmente se formule el oportuno presupuesto 
para susiituir el pavimento de cuña que tiene actualmente 
la callo de Miguel Servet, por el de adoquín irregular ó as­
faltado, si sus condiciones lo permiten.

1!1. Que también se proceda por la Dirección de Fonta­
nería A instalar dos absorbedores en la referida calle de 
iMiguel Servet, en las esquinas correspondientes A la de 
Valencia.

IV. Que por la Dirección de Vías públicas, y con ios 
elementos de que dispone el servicio, se proceda A la colo­
cación de adoquín irregular eu el trozo de la calle do V a­
lencia, comprendido desde la casa núm. 28 hasta la rondii.

V. Que aprobado por el Exemo, Ayuntamiento un pre­
supuesto para la urbanización do la callo de Mallorca, se 
den las órdenes necesarias para que sin la menor dilación 
se proceda á la ejecución de aquellas obras.

'50. Tomar eu consideración, declarar urgente y  aprobar 
otra suscripta por los Si'es, Alvarez Arranz y SAiz, propo- 
uiciido la concesión de un crédito de 5.000 pesetas, con car­
go al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, para 
1(13 gastos do traslación y compra de mobiliario é instru­
mental necesarios para la instalación de la Casa de Socorro
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del distrito del liospleio, eci el edificio nmnicipal de la calle 
de Augusto Figueroa, previo informe de la Oontaduría, por 
lo que se refiere á la situación del capitulo á que se aplica 
este gasto.

51, Designar á los Sres. Aragón. Talayera y Valdivieso, 
para formar uns Comisión que investigue ias causas de que

íl pesar de haberse abierto zanjas en uiiá extensión de mu­
chos kilómetros duiante los dos últimos años, no se notase 
aunienio en la recaudación por este concepto, y sí sólo en 
lo que el Ayuntamiento tenia que pagar á los contratistas.

Se levantó la sesión d iu una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

CASTO'í OüLliíA 1 OKIÔ GASTOS TOTAL

Se Taífo ÍEBSlbtii. Se diíGiiblfi. V D ] u .a 1 a r í 0 s.

i.O Gastos del Ayuntamiento............ - .......................... 202.04U49 30 758‘ 39 > 2;i2.799‘88
2.“ Policía de seguridad................................................ 108 680'23 ;-i4.131‘ü7 » 142-811*30
3,“ Policía urbana y rural.......................................... . 179.21̂ 0‘29 22z.274‘ 12 » 401.554*41
4." Instrucción pública.......... ■..................................... ' 68.040-39 13.146-41 1.911*11 83.097*91
5.® Beneficencia.;.......................................................... 144.535*26 2.574‘16 » 147.109*42
6.® Obras públicas......................................................... 291.215‘95 71.901*20 9 363-ll7‘ 15
7.® Corrección pública.................................................. 37.9lí3‘39 » 9 37.993‘39
8.® Montes..................................................................... > > > >
9.“ Cargas.................................................................... 299 879‘44 137 052*63 1.100 43S.C32‘0T

10.® Obras de nueva construcción................................... 32 127‘73 7.3.465*46
11-.® Imprevistos........................................................ . 12 500 12 5c0
12.® Resultas.................................................................. Y 9

T o t a l e s ....................................... I..376 294 Í7 553.17,5‘Tl ;-i.0i i ‘ ti 1.9.32 480 99

OféD del día para la Hesíéii ordíaaria de áí de m.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la Cómara oficial de la 
Propiedad Urbana, contra providencia gubernativa que 
denegó su reclamación contra el arbitrio sobre el alcantari- 
ilado, consignado en el presupuesto municipal del corrien­
te afio.

3, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gubernaeióii, por la que se de­
clara que el arbitrio sobre canalones y bajadas de agua, no 
puede el Ayuntamiento establecerlo con el carácter de ordi­
nario como lo ha verificado en el presupuesto para 1913.

4 á 3. Cinco comunicaciones del Gobierno civil trasla­
dando Reales órdeiies del Ministerio de la Gobernación, 
por las que se estiman los recursos de alzada interpuestos 
contra providencias gubernativas que dejaron sin efecto 
otros tantos decretos de la Alcaldía Presidencia, por los que 
se impusieron varias multas á la Compañía general de 
Tranvías, por el mal estado de pintura y falta de limpieza 
de diferentes coches.

9 y 10. Dos comunicaciones del Gobierno civil trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por las 
que se dejan sin efecto tos acuerdos de la Diputación pro- 
vineial, que estimaron los recursos formulados por D, Ra­
fael Iparraguirre y D. José María Ci a veri a centra la cuota 
que se les asigna por el arbitrio de inquilinato.

H. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo instancia de D, Gonzalo Iglesias, Arquitecto, autor 
del proyecto de urbanización de la calle de Segovia y  ad­
yacentes, se dispone se tenga por retirado dicho proyecto, 
y que se den las órdenes oportunas para la devolución 
del depósito constituido.

12. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que se concede la 
autorización solicitada por la Sociedad «Tranvia del Este 
de Madrid», para la concesión de un tranvía eléctrico 
denominado «Enlace de las vías de la calle Mayor con las 
de Atocha por la plaza Mayor»,

13. Comunicación de) Gobierno civil por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincia), se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por varios OH 
dales terceros del primer grupo de Administración, contra

la a.signación del lugar que en el escalafón se fija para otre 
de la misma cíase.

14. Comunicación dsl Gobierno civil estimando, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, el 
recurso interpuesto por D, Eugenio Rafart, contra decreto 
de la Alcaldía, por el que se le exige el pago de Ib pesetas 
por el arbiti'io sobre anuridos en la vía pública y ilenlaraii- 
do que debe pagar el recurrente lo que por tarifa le corres­
ponda, y  sin aplicai'le penalidad,

15 Comuiiieacióii del Gobierno civil, fijando en 90.560 
pesetas la cantidad que debe abonar el Ayuntamiento por 
la expropiación de la casa jiútn. 26 de la caUe ile Postas, 
con vuelta á la de San Cristob.il núm. 4, llamaila á desapa­
recer por efecto de las alineaciones oficiales aprobadas.

16 y 17, Balances de comprobación y estados licniostra- 
tivos do las operaciones de c-ntabilídad vetificadas por 
cuenta de los presupuestos del interior y del Ensaiiclie, 
hasta fin de Julio último.

15. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DI A

Asuntos y exjyedientes dictanitnados por íus Comisiones.

■ SO B RÉ  LA M ESA  

COMISIÓN 7.®— Goíísiíwjos.
19. Proponiendo ae apruebe la liquidación hecha en 

cumplimiento de resolución firme del Tnbutnii gubernativo 
de HacienflíV, por diferencias entre lo rccauda.ilo desde 1.“ 
de Enero de 1906 hasta 14 ile Enei'ii de 190.) y desde el 
siguiente dia''liHSta 30 de Junio de 1911, por el (toneepto 
«impuesto lie Consumos sobre la leche», de la que fe-atita 
uu saldo á favor del ex arrendatario de Consumos de pe­
setas 178.977‘49, y  la inclusión de dicha cantidad en el pre­
supuesto próxima.

DE NUEVO D E SP A C H O

COMISIÓN 2 . ® — /f f! C í (i íí d O .
20. Proponiemlo la concesión de un crédito de 498'93j¡u. jTiupoiiieniu) la cuucesiun oe  un c icuuu oc üoo -r. 

pesetas, para ga.stos de traslado de la Tenencia de Alcal 
día del distrito del Congreso.

21. Proponiendo la concesión de un crédito de 500 pese­
tas, para gastos por igual concepto do la Tenejicia de Al­
caldía del distrito de Palacio,

22. Proponiendo l;i exención de derechos por licencias
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inntiieîpaies, para la constrncción del ediflcio del nuevo 
Hospicio.

2o. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo pí'csupuesto ordinnrio, de un etédíto de 4.780*95 
pesetas, por intereses de) importe de una expropiación de 
terreno con destino á la Necrópolis

2-t. Proponiendo se exceptúe del pag'o del arbitrio so­
bre inquilinato, la parte del local que ocupa la Ileal Socie­
dad GeogTiWiea, y que tin destina á vivienda.

25 Proponiendo ai prórrofrn del contrato de arriendo, 
del local que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital,

COMISIÓN 3.'̂ —P'die/úí urbana.
26. Proponiendo el ascenso de un obrero bombero de 

segunda clase, y el pase para ocupar esta vacante, en ia 
brigada obrei'a, de otro de igual ciase.

27 Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
un motor eléctinco de 15 caballos de fuerza, en el almacén 
de maderas establecido en el núin, 5 provisional de la 
ronda de Valencia.

28. Ib’oponiemio se autorice al Sr. Presidente del Con­
greso Internacional de ]J¡(b’ología, para cercar con va­
lla de madera, los terrenos del Catnito gríuidc del Parque 
de .Madrid, á fin de que pueda celebrarse en ellos la Ex­
posición Inteniacioiial de Hidrología, Geología y Climato­
logía. ■ .

29. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en ctiusa que se instruye por explosión de un petardo 
en un urinario del paseo de Recoletos, sin que por ello se 
entienda que renuncia A la indemnización que pueda co- 
iTcsponderle.

COMISIÓN 4.®— Obras.
30. Proponiendo la concesión de licencia para conslruir 

un edidi'io ilcstimidó á garapp,, en el solar nüiii, 15 de laca- 
lie de San Nicoiás, con vuelta á la do Nobiejas, previo 
abono A los fondos municipales de la cantidad do 5.362 pe­
setas, importe de 38‘30 metros cuadrados de terreno que 
apropia la finca al precio de 140 pesetas metro.

,31. Propotiíetido la concr'Bión de licencia para construir 
una casa en el nüin. 24 de la culle del Río.

32. Pt'0[)oniemlo la eonceaión de licencia para construir 
una casa en el núm. 13 de la calle de Caramuel, con vuelta 
A la de Defía Berenguem, extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
ima casa en solar de una calle particular que parte de la 
del Pacífieo, extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un establo y mui o de cerramiento en e! solar letra A, de la 
manzana 13 de la calle de Dofla Berenguela, extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A la casa núm, 5 de la calle de Mira el Río 
Alta. ' ,

36. Proponiendo la eoneesión ̂ de licencia para aumentar 
un niso al hotel mini. 66 de la calle de Ferraz.

37. Proponiendo la cone.esión de licencia para atiinentar 
dos pisos A la casa núm. 30 de la calle de San Andrés,

38. Proponiendo la devolución de fianza al contiatista 
que lia sido del derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa núm, 8 de la calle de San DAmaso.

39. Proponiendo la aprobación do los pliegos de condi­
ciones ]>ara subastar el derribo de las partes ruirins-ss de] 
ediflcio municipal de la costaidlla de los Desamparados.

40. Proponiendo la api'obación de un presupuesto, im­
pórtame 792*25 pesetas, para la reforma de una cubierta de 
cristal de la Escuela de Bordo-mudos de la calle de la 
Palma.

41. Proponiendo In adquisición de! material necesario 
paraci servicio tic la brigada obrera por valor de 775*27 
pesetas,

COMISIÓN 6.*—jEjiermefte.
42. Proponiendo lu distribución de fondos para gastos 

del Ensanflio en el próxítno mes de Septiembre.
43. Propoiiientln Ir concesión de licencia para construir 

Una casa en la calle de Rodrfiruez San Pedio, inniizatia 
comprendida por las calles de GuziiiAn el Bueno, Moléndez 
Valdés y Andrés Mellado.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. B.3 de la calle de Martín de los Heros, 
con vuelta A la de Benito Gutiérrez,

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa garage en el solar números 14 y Í6 de la calle de 
PuígeerdA.

46. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón destinado á cocheras en el hotel núm. 46 
del paseo de la Castellana.

47. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma, en la casa núm. 38 de la 
calle de Serrano.

48. Proponiendo la apertura legal de la calle del Gene­
ral Pardillas, entre las de Lista y  Padilla, y la aprobación 
de un presupuesto, importante ÍO. 1.35‘07 pesetas, para la 
urbanización del expresado trayecto.

49. Proponiendo la aprobación de un convenio realizado 
con el propietario de fincas, que precisa expropiar para la 
apertura de las calles de Zurbarán y Moute Esquinza con 
arreglo, por lo que respecta A dichas expropiaciones y  A 
la apropiación de parte del antiguo callejón de Dofia Blan­
ca de Navarra, al preeiode 51*52 pesetas metro cuadrado, 
fijado por sentencia firme del Tribunal Supremo y el abono 
de la diferencia en dos anualidades,

COMIS ÓN 10."—Estadistica.
50. Proponiendo la previsión de una plaza de escri­

biente, en vaeante por defunción.
Madrid 25 de Agosto de 1913.—P. A. de! Sr. Secretado, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

: s : s . T R j ^ c j T O  *
de los acuerdos adoptados por el Exorno. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el mes de Julio último, 

aprobado en sesióji de 8 del actual.

SESIÓN O RD INAR IA  DEL D ÍA  4

Se aprobó e] acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado con satisfacción de un tele­

grama del Sr. Alcalde de Avila, significando testimonio do 
gratitud por el auxilio prestado con motivo del incendio 
ocurrido en aquella localidad el día 1.7 del corriente.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de Junio último, y  dejar­
la á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Rea) orden del Ministerio de la 
Gobernación, por ia que, vistas las excusas presentadas 
por e[ Exemo. Sr, D. Francisco García Molinas, primer Te­
niente de Alcalde de esta Corte; D. José SAnchez Anido, 
segundo Teniente de Alcaide; la vacante producida por 
Don Baldomcro Argente, noveno Teniente de Alcalde, y  la 
excusa de D, Juan de Dios Raboso, décimo Teniente de 
Alcalde, se admiten las referidas excusas y se dispone la 
provisión de la vacante expresada.

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se nombra Tenientes de Alcal­
de del Ayuntamiento de esta Corte á los siguientes Conce­
jales del mismo:

1. ® Exemo. Sr. D. Juan de Ortueta.
2. ® 9r. D. Vicente Buendía.
3. ® Sr. D. Andrés Aragón.
4. ® Sr. D. Luis Mesonero Romanos.
5. ® Sr. D. Faustino Nicolí.
6. ® Sr. D. José Camacho.
7. ® Sr. D. Lázaro Martín Pindado.
8. ® Sr, D. Felipe González Rojas.
9. ® Sr, D. Enrique Fraile.
10. Sr. D Luis Gayo del Valle.
Acto seguido in presidencia hizo entrega á dichos seño­

res de las insignias del cargo.
Quedar enterado de una comunicación del Sr. Presi­

dente del Instituto Nacional de Previsión, dundo gracias 
por el acuerdo del Ayuntamiento de 19 de Junio último, 
acerca de la concesión de retiro A los obreros al servicio 
del Municipio,

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de confer-
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111 i ti ad eoa lo in fona ado por la Comiaióii provincial, estima 
ei l'eeurso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcal­
día Presidencia, c¡ue declaió ao balicr lugar á annlíir las 
oposiciones á plazas de Médicos de la lienetlceacia nimiiei- 
pal, y dispone que por la Alcaldía se- dé cuenta del asunto 

’ á la Corporación; entendiéndose que se repone este expe- 
dieaU; al catado de dar cuenta £l la Coi'poracióa municipal, 
para que resuelva en uso de sus atribuciones.

Pasar á In Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobei'nador civil, por ia que, de coii- 
íoi’inidad con lo informado ptu' la Comisión provincial, fija 
en l is ,831‘5b pesetas, incluido eP3 por 100 de afección 
la cantidad que el Ayuntamiento debe abonar por la ex­
propiación de la casa niim. '13 de la calle de Toledo, con 
vuelta á la de la Colegiata, de conformidad con el Arqui­
tecto municipal.

Quedar enterado do otra comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, desestiniando el recurso de alzada 
iqterpuesto contra acuerdo de! Ayuntamiento, por virtud 
del cual, fué separado del cargo uii bombero del sei vicio 
contra Incendios,

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, autorizando la modificación introducida en Ja regla 
primera del apéndice núm. 39 de! presupuesto vigente, en 
el sentido de ampliar basta 15 de Mayo la excepción acor­
dada pura la matricula de automóviles por un trimestre.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, autorizando la modificación introducida en el apéndice 
número 20, partida 33 del presupuesto vigente, respecto á 
licencias para obras menores.

Aprobar una comunicación de la Secretaría proponien­
do, de conformidad con las bases aprobadas en 7 de Junio 
de 1907, ei nombramiento del opositor en turno núm. 3 de 
los aprobados en 2L de Abril do 1911, del grupo de Admi­
nistración para ocupar la plaza de auxiliar, con 1.800 pese­
tas, que exista vacante por excedencia y el nombramiento 
para ocupar la plaza de escribiente con 1.250 pesetas en 
la Inspección Sanitaria que venía aquél desempeñando del 
que ocupa el primer lugar en el esealafóirde excedentes de 
esta clase.

Aprobar otra comunicación de la Secretaría, proponien­
do, en cumplimiento de les preceptos consignados en el 
aiiteiíor acuerdo el nombramiento del núm. 8 de los que ob­
tuvieron plaza en las oposiciones celebradas en 1909, para 
ocupar la plaza de auxiliar de la sección de Contabilidad, 
con 1.800 pesetas, que existe vacante por excedencia.

Conceder dos meses de licencia al Sr, Concejal D, Bruno 
Largacha, para atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos. '

A ) Aceptar la cesión gratuita y sin intereses, de la mitad 
de los 2.540 metros cuadrados, expropiados para la calle de 
Castello, entre las de Jorge Juan, Goya y Hennosilla, é 
iguaimeiite la cesión gratuita de la mitad de la participa­
ción que ú los interesados les corresponde en 124 metros 
que poseen en los indicados trayectos pro indiviso, igual­
mente sin intereses.

l ì )  Que e! valor único de las indicadas supeifieles ex- 
propiables, sujetas como es lógico, á rectificación definitiva 
ú la presentación de los títulos de propiedad, se satisfaga 
ú razón de 77‘50 pesetas por metro cuadrado, ó sea el fijado 
por Real orden de 15 de Enero del presente año; y

C) Que con arreglo ú las anteriores condiciones, se pro­
ceda ú la liquidación y al pago de las superficies expropia­
das, abonándose el total importe que resulte á favor de los 
interesados, en las Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, ó, en el caso de no disponerse de este signo de cré­
dito, en la forma que el Ayuntamiento acuerde, para aten­
der al pago de estas ineludibles obligaciones.

Abonar á la bija y úoica heredera de un Farmacéutico 
que fué de la Beneficencia municipal la suma de 120‘40 pese­
tas, importe de medicamentos suministrados A las Casas de 
Socorro durante los meses de Septiembre y Octubre de 1912, 
con cargo al cap. IX, art. 6.“ , concepto 504 del presupuesto 
vigente y  341*13 pesetas por el mismo concepto, correspon­
diente A los meses de Enero A Abril inclusive del corriente 
año, con cargo al cap. V, art, I.®, concepto 27G, del indi­
cado presupuesto.

Satisfacer ú la propietaria del solar sito en el arroyo de 
Embajadores núm, 11, en concepto de arriendo, la canti­
dad anual de 80 pesetas, que se abonarán con cargo al ca- 
pílulo III, art. 3,“̂, concepto 130 del presupuesto vigente, 
teniendo en cuenta la reclamación formulada por el repre­
sentante de la propietaria de dicho solar pai'a que scie 
exima del pago del arbitrio sobre solares ó, en otro caso, se 
le abone un arrendamiento per venir ocupándole para hi 
guarda del material del ramo de lúinpiezas hace más de 
tres años sin pago de eamidnd alguna.

Convocar á oposición para proveer dirz plazas, sm 
arnjíliacíóii, de Veterinarios municipales su pernii mera ríos, 
ajustándose ésta por io que se refiere ú programas y  pro­
cedimientos, ú lo dispuesto en ei reglamento aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento en 14 de Junio de 1901.

Ascender á obrero bombero de primera clase de la bri­
gada obrera, con el haber anual de 1.300 pesetas, vacante 
por fallecimiento, á uno de segunda; y que pase A dicha 
btigada, con el cargo de obrero bombero de segunda clase 
y haber de 1.250 pesetas, otro bombero de segunda que ca­
rece de la agilidad y vigor necesario para seguir desempe­
ñando el cargo que le está encomendado.

Conceder líceiieia para construir una casa en el núm. 5 
de la travesía de la Verdad, extrarradio.

Conceder lieeneia para construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle de Doña Elvira, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 20 dei camino alto de Vieálvaro, extrarradio.

Conceder licencia para construir una cata en el núme­
ro 26 de la calle de Doña Berenguela, extrarradio.

Conceder licencia para construir dos casas en un solar, 
sin número, de la carretera de Extremadura, extrarradio.

Conceder lieeneia para construir un establo en los le- 
rrenes denominados «Tejar de Vargas», Ventas del Espí­
ritu Santo, extrarradio.

Conceder licencia para ampliar un piso interior en la 
casa núm. 9 de la calle de Hernaiii, extrari'adio.

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la cas.i 
número 13 de la calle de Ilernani, con vuelta A la de Dui 
cinea, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar dos pisos y  construir 
dos cuartos de planta baja en el interior de la casa núm, 4 
de la calle de Haría de Zayas^ extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el edificio núm. 15 de la calle de López de Hoyos, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reíorma y 
aumento de un piso sotabanco en la casa núm, 4 de la calle 
de la Unión, esquina á la del Lazo. ,

Aprobar las alineaciones formuladas por el Arquitec­
to de la cuarta sección para realizar la prolongación de 
la travesía del Fúcar hasta el paseo del Prado, y la permu­
ta de las parcelas que el mismo propone para regularizar 
las líneas del solar de la Villa, procedente del derribo de la 
casa núm. 32 del paseo dei Prado y los de la finca colin­
dante.

Anunciar subasta con arreglo A los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas formados 
al efecto, para la adquisición de los artículos necesarios 
para la confección de calzado con destino A los acogidos on 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, durante ei 
año actual, caleuiAndose el importe del suministro en 8.776 
pesetas, al solo efecto de constitución de lianza.

Conceder A un Tocólogo primero de la Beneficencia mu­
nicipal, un año de prórroga en la excedencia que viene dis­
frutando, con sujeción A las disposiciones reglamentarias 
vigentes.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el mes de Julio.

Conceder licencia pana construir una casa en la calle 
de Nicasio Gallego, esquina A la de Covarrubias,

Conceder licencia para eoiistj'uir una casa en el iiiim. 48 
de la calle de Ponzano, esquina A la de Espronceda.

Conceder licencia para construir una casa en la calie 
de Espronceda, núm. 4.

Conceder licencia para construir un hotel en la callo 
de Ferraz, esquina A la de Moret.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado
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A cuadra y cochera eu la calle de Don Ramón de la Cruz, 
esquina á la del General Porlier.

Conceder licencia para construir un pabellón, amplian­
do el ediñeio existente en la calle de Ayala, núni. 37.

Conceder licencia para construir una nave destinada á 
vaqueria, en el interior de un solar de la calle de Andrés 
Mellado, esquina A la de Cea Bermúdez.

AdJudÍCíU"en definitiva la subasta celebrada para el de­
rribo y  aprovecliainieuto de los materiales de las casas 2 y 4 
de la calle de Méndez Alvaro, en la cantidad de 8.000 pese­
tas, ó sea eon un aumento de 300 por 100 eu el precio tipo, 
debiendo exigirse del rematante el cnmplimíento de los re­
quisitos que al efeclo exige el art. 24 del Real decreto de 
contratación; declarar que no ha lugar á acceder A lo soli­
citado por el segundo de los proponentes en dicha subasta; 
y que, en previsión de que por cualquier circunstancia, el 
adjudicatario de esta subasta no llenara los requisitos exi­
gidos en ol ari. 24 de dicho Real decreto, se tendrá por res,- 
eindido el contrato, en perjuieió del rematante y con los 
efectos que so derivan de dicho incumplimiento y se especi­
fican en el mencionado art. 24, en cuyo caso, se procederA al 
anuncio de nueva subasta por el plazo de diez días, que 
autoriza, por la cuantía de este remate, el páiu'aío último 
del art. 5.“ del repetido Real decreto de contratación de 
servicios provinciales y imiuieipalem

Aprobar los presupuestos l'orniúlados por la Dirección 
de Vías públicas, con objeto de proceder al arreglo de 
la calle de Fernando el Católico, que ascienden en total á 
6.817‘50 pesetas, para el machaqueo de la cuña disponi­
ble y su transporte; el del pedrusco-existente en la casilla 
de ¡a primera zona y el del firme que se levante de otras 
vías, asi como para los portes de la acera necesaria, y cuyos 
materiales se emplearAn en el arreglo de la citada calle de 
Fernando el Católico, y  si sobrase, en el de aquellas vías 
que en la mencionada zona se considere más preciso, sien­
do cargo la indicada suma á la consignación del presu­
puesto ordinario del Ensanche, por existir en la correspon­
diente partida suficiente crédito.

Adquirir por administración el material de piedra si­
lícea y  pedernal necesario para los afirmados de varias 
calles de la primera y tercera zona del Ensanche, que figu­
ran en el plan de obras recientemente aprobado, con arre­
glo á los precios y condieioues ofrecidos, que son los que 
i'esuUan más económicos, autorizando, eu su consecuen­
cia, A la Dirección de Vías públicas para que-, dentro de 
los expresados precios y condiciones, pueda liacer los pe­
didos del material necesario para larealizaeión de las obras 
acordadas ó de aquellas que acuerde el Ayuntamiento, ín­
terin so celebra y  adjudica la nueva subasta, debiendo, 
en armonía con lo prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 44 del Real decreto de contratación de 24 de Ene­
ro de 1905, solicitarse del Exorno. Sr. Gobernador civil la 
autorización necesaria para adquirir por administración el 
material de que se trata.

Rectificar el aetrerdo de 23 de Mayo último, relativo á 
la pavimentación eon asfalto de la plaza de Olavide y  de 
basalto entre los carriles y  zonas laterales, eu el sentido 
de que corresponde al contratista de los pavimentos do 
asfalto la ejecución con basalto de la parte comprendida 
entre los carriles de ios tranvías y  fajas laterales de los 
mismos en la plaza de Olavide y  en las demás que pudie­
ran aprobarse cuando se encuentren en igualdad de condi­
ciones, con arreglo al contrato vigeYite.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la solicitud de un ex escri­
biente. del Ensanche, pretendiendo la reposición en el cargo 
del que fuó separado por acuerdo del Ayuntamiento por no 
existir disposición legal alguna que autorice la revisión 
(le! expediente que se le formó, y  por resrrltar que se cum­
plieron en el mismo todos los trámites reglamentarios,

Acatar la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo que declara 
firme la Real orden de IC de Agostode 1911, que fijó comò 
valor de las superficies que respectivamente se expropian 
y apropian para la calle de Diego de León y  del camino 
de Hortaleza, y, en su consecuencia, aceptar la cesión gra­
tuita de la mitad de la superficie de 1,1Ü4'26 metros cua­
drados ([ue se expropian y  el precio de 10 pesetas metro

cuadrado, que se abonará, en cuanto al resto no cedido, en 
Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, una vez dedu­
cida la parcela apropiable de 151'50 metros cuadrados, á 
los que en cumplimiento de la mencionada sentencia se 
asigna el justiprecio también de 10 pesetas cada uno; sien­
do dicha expropiación para la calle de Diego de León, en­
tre las del Príncipe de Vergara y General Porlier y  proce­
diendo el terreno apropiable del suprimido camino de 
Hortaleza, no computándose en el pago intereses de ocu­
pación ni por ningún otro concepto.

Consignar para atender al alumbrado, aseo y  adqui­
sición de útiles de limpieza en el grupo escolar munici­
pal de Trasmiera, y  con cargo al concepto 222 del pesu- 
puesto vigente, 200 pesetas mensuales, que se librarán por 
trimestres adelantados, A favor del Director del estableci­
miento, debiendo justificar la inversión de lo correspon­
diente A cada trimestre vencido como requisito previo para 
hacer efectivo el siguiente; y  autorizar también á dicho 
Director para adquirir, con cargo al expresado concepto, 
el material indispensable para que funcionen las clases, 
de cuyo gasto dará cuenta á la Alcaldía Presidencia, para 
que, previa su conformidad, pueda ordenar el oportuno li­
bramiento. _ _

Tomar en consideración, y pasar á las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Cinco proponiendo: _
, La sustitución del actual alumbrado de gas por el de in­

candescencia en la Avenida de la Plaza de Toros y  la ins­
talación do alumbrado en la calle de ISTarváez, entre las de 
Alcalá y  O’Donnell, por hallarse urbanizada ya por com­
pleto con esa única excepción.

La inslalaciíin de dos fuentes públicas de agua, una en 
el trozo de ¡a calle de Alfonso X II, comprendido entre las 
de Alberto Boseh y  Espaltcr, y la otra en la calle de Morete.

Que se proceda al relleno del terreno correspondiente al 
cauce del arroyo Abroñigal, formando seguidamente sobre 
él jai dines, con arreglo a! plan que se proponga y  tapando 
previamente las alcantarillas que hoy van al descubierto.

Que se proceda á la confección del oportuno presupues­
to para la instalación de pavimento de asfalto en la calle 
del León. _

Que en la calle de Atocha, desde la plaza de Antón 
Martín hasta la glorieta de aquel nombre, se coloque el 
encintado en el borde de las aceras, desapareciendo los 
andenes del arbolado, para ensanche de la calzada y facili­
tar el tránsito de vehículos qrre constantemente entorpecen 
y paralizan el servicio do tranvías y ponen en grave riesgo 
la seguridad de los peatones.

Tros proponiendo; _
La reorganización y  reglamentación de la brigada de 

obreros bomberos. _ __
La construcción, en virtud de acuerdo de la Comisión 

de Ensanche, de un parque de bomberos en la calle de 
Alberto Aguilera, con vuelta á la de Gnzmán el Bueno, 
que se llamará Cuarto Parque, y  ' _

La transformación del sistema de arrastre del servicio 
-■Socorro de Incendios y  salvamento», y, al efecto, la adqui­
sición de cuatro c7mssís automóviles. _

Designar al Concejal Exemo. Sr. D, Francisco García 
Molinas para que ostente la representación del Excelentí­
simo Ayuntamiento, en la Asociación Matritense de Cari­
dad y  en la Junta provincial de Protección á la Infancia.

Acceder á la petición del Ayuntamiento de Santander 
para la asistencia á aquella capital de la Banda municipal, 
A fin de dar tres conciertos los días 1, 2 y 3 del próximo mes 
de Agosto.

Designar A los Sres. Bellido, Gurich, Talavera, Alva­
rez Arraiiz' y García Cortés, para, en unión de la Alcal­
día Presidencia visiten al Sr. Presidente del Consejo y 
A los Sres. Ministros de Fomento y Hacienda, A fin de qué, 
en atención A estar suspendidas las sesiones de Cortes y ser 
necesaria la reforma de pavimento de Madrid, se prescinda 
de la sanción que las Cámaras lian de dar al proyecto de 
ley relacionado con dicha reforma y se recabe un bilí de 
indemnidad que permíta comenzar las obras con urgencia, 

Fncnltar A la Alcaldía Presidencia para nombrar una 
Comisión de Sres. Concejales, que se encargue de llevar A 
cabo una investigación con motivo de inanifestaeiones ho-

I
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chas l'espeetn A vaj'ios extremos l'elaeionaLÌoa eoii e! arren- 
iJamiento del servicio de sillas para los paseos pútjlicos,

SKSídN ORDINAIÌtA DEI, DÍA 11
ñc aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Gov' 

poración por el fallecimiento del ex Concejal 1). Frutos Zd- 
fiiga.

Quedar enterado con satisfacción de un telegrama del 
Sr, Cónsul de Espaila en Tetuán, transmitiendo el acuerdo 
de la Junta de servicios locales del futuro Municipio de la 
capital de la zona del protectorado espadol de Mannecos, 
compucsla de europeos, musulmanes 6 israelitas, paia en­
viar al pueblo de Madrid, con su cordial saludo, la expre­
sión de BUS votos nids sinceros por el progreso de la Villa y 
Corto,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes do 
despacho de lus Comisiones en 7 del actual, y dejarla á dis­
posición de los Sres, Concejales,

Pasar á la Comisión correspoiidiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo rjue cu lo sucesivo en 
los carros de transporte de dos ruedas no se permitan rea­
tas de luAs de dos cubali crías, pud ion do, cu su caso, auuien- 
tar el tiro pareando aquóllas, A cuyo'efecto se considerni A 
reformado en esto sentido el art, 81 do las Ordenanzas Mii- 
nicipaies, y que á dicho fin se acuerde: '

Primero. Que esta reforma empiece A regir en 1.“ del 
alio próximo.

Segundo. Desde esta feclia no se coiicederAti nuevas 
placas para can’os do imls de dos caballerías en reata, en 
conformidad con el pArrafo tercero, que se modifica, de las 
Ordenanzas Municipales; y

Tercero. Desdo ahora no so permitirá la entrada de ca­
rros matriculados fuera de Madrid que no se ajusten A es­
tas disposiciones.

Conceder A loa Sres. Concejales D. Aniceto Llórente 
y D. José do Carlos dos meses y úno, respectivamente, de 
licencia para que puedan atender al restablecimiento de 
sa salud. - ■

Aprobar el extracto do tos acuerdos adoptados por el 
ICxcmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante ei 
mes de Junio ültimo, y remitirle al Exemo. Sr, Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, pubiicáudo- 
se también en el del Ayantumiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Abonar A la Sociedad propietaria de la fábrica de bu­
jías cLa Madrileñaí, !a suma de 79.865‘80 pesetas que 
se le adeudan por dereclios de consnmoa de primeras ma­
terias invertidas en la elaboración de productos exportados 
durante los años de 1887-88 A 1896-97, en Obligaciones mu­
nicipales de Resultas, por todo su valor nominal, previa 
liquidación que al efecto deberá hacerse por la Contaduría 
y la Comisión liquidadora de Resultas,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos para contratar el suministro del combustible nece­
sario en los ramos de Vías públicas, Fontanería Alcanta­
rillas y  demás dependencias municipales del Interior, En­
sanche y Extrarradio, desde 1.® de Enero de 191-1 á J1 de 
Diciembre de 1917, calculándose el importe anual del su 
ministro al solo efecto de constitución de fianza en 50.000 
pesetas.

Confirmar la snspensión de empleo y sueldo de un Ofi­
cial cuarto del primer grupo do Administración decretada 
porla Alcaldía Presidencia en S ide Marzo último, por 
inasistencia al cumplimiento de su cometido, en la forma 
propuesta por el Sr, Regidor Sindico; .

Autorizarla adquisición de la máquina íPlaneta-Fixia» 
rápida, en precio de 19.900 pesetas, en el que van incluidos 
los gastos de montaje é instalación do la máquina en ei 
nuevo local hasta dejarla funcionando, en la Inteligencia 
de que, de no quedar A completa satisfacción será desecha­
da y  de cuenta de la casa suministrante los gastos que se 
originen. Que igualmente se autorice la adquisición á la 
misma casa del motor eléctrico de 6-H-P, con su reostato 
regulador de marcha en precio de 1.275 pesetas; que con 
objeto.do no gravar con la totalidad del gasto que asciende

A 21.175 pesetas el presupuesto vigente, se satisfaga con 
cargo al mismo y partida de material do ia Imprenta, la 
suma de 10.000 pesetas; consignAndose las 11.175 restan­
tes en ei presupuesto que se forme para el próximo año 
de 1911; y solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil )a 
oportuna excepción do subasta, como caso comprendido en 
los apartados 2.” y 6.? del art. 41 de la vigente Instrucción, 
para la conti*atacióii de-servicios públicos.

Reconocer la suma de 779'87 pesetas que se adeudan 
por suministro de pienso ai ganado de la caballeriza de 
S, E. durante el mes do Diciembre de 1911, é incluir dicha 
eaiuidnd en el próximo presupuesto.

Conceder á dos guardias mucicipaies que cuentan sesen­
ta y cuatro y sesenta y ti es años do edad y veintinueve 
años, tres meses y veintiún días y veinticuatro años, cinco 
meses y un dia de servicios, respectivamente, la pensión 
anual de 486‘66 pesetas, tercera pai te de las 1.460, que 
como mayor jornal han disfrutado más de dos años y les 
sirve de regulador.

Conceder licencia para establecer una carboiieria en la 
casa núm. 22 de la calle de Juan Pantoja.

Proceder, en vista de la coul'oimidad prestada por el 
apoderado general de la propietaria A las licjas de aprecio 
fonnuiadas por el Arquitecto municipal, para !a expropia­
ción de los solares núm. 55 de la calle de Leganitos, 5 y 7 
del callejón del mismo nombre, y 2 de la calle de Martín de 
loa Ileros, ai otorgamiento de la opoi tuna escritura de com­
pra; abonándose su importe de 201 093‘12 pesetas, en Obli­
gaciones de expropiaciones del Intei'ior, por su valor nomi­
nal y el correspondiente residuo en metálico.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero 17 de la calle do Andrés Borrego. '

Aprobaran presupuesto, importante 1.410'J8 pesetas, 
parala construcción de un trozo de muro de cerramiento 
del Retiro, frente á la calle de Gutenberg, con cargo al ca­
pítulo IX , art. 6.°. concepto 428.

No mostrarse parte eu el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito del Congreso, por 
hurto de dos trozos de plomo y una ilave, eii el paseo del 
Prado, sin renunciar A la iudemiiizacióii que pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento,

Adquirir por administración el material de piedra par­
tida necesario para los afirmados de las vías públicas del 
Interior y Extrarradio, hasta que se adjudique la contrata 
dcl expresado sei vtcio, A los precios de 24‘75 pesetas metro 
cúbico de piedra pedernal y  á 19 pesetas o! de piedm silí­
cea; debiendo solicitarse del Exemo. tír. Gobernador civil 
de la provincia la oportuna excepción de subasta, con arre­
glo á lo prevenido en el art. 44 del Real decreto é Instruc­
ción de 24 de Enero de ¡905.

Anunciar concurso público, por término de treinta dias, 
para la provisión de una plaza de Sobrestante de Vías pú­
blicas del Interior, que existe vacante por jubilación, con 
sujeción A las siguientes bases;

Fríiuera. Ser español, tener por lo menos veinte años 
de edad y  no exceder de treinta.

Segunda, No padecer enfermedad crónica ni imperfec­
ción física notable.

Tercera. Tener buena conducta, acreditada por los co­
rrespondientes certificados.

Cuarta. Poseer el título de Sobrestante de Obras públi­
cas del Estado, bien por haber sufrido el examen á que se 
refiere el Real decreto-de 1903 y  obtenido plaza en alguna 
de las convocatorias publicadas con arreglo a! mismo, bien 
por haber justificado las condiciones exigidas en el de 1910, 
ingresando con arreglo al mismo, y  haber realizado des­
pués, durante seis meses, por lo menos, las prácticas exi­
gidas, obteniendo la certificación acreditativa de su apti­
tud en los términos que el mismo previene.

Quinta. Se considerarán como méritos preferentes para 
este concurso; el número de calificación obtenida en la res­
pectiva convocatoria; los trabajos profesionales realizados 
A las órdenes de Ingenieros 6 Arquitectos; las prácticas de­
mostradas en obras públicas ó particnlares y  especialmen­
te en obras municipales; ostentar algún otro título profesio­
nal relacionado con el ejercicio de las funciones propias 
del Sobrestante, como agrimensores, topógrafos, apare­
jadores de obras ó delineantes del Estado, y haber des-
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empeñado en ei Ayuntamiento de Madrid algún cargo 
facultativo de los expresados.

Sexta. Quedarán en absoluto rechazadas, todas las pe­
ticiones gue no se ajusten á las condiciones fijadas en las 
bases primera, segunda, tercera y  cuarta, anteriormente 
expresadas.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de Máiquez.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
número 39 provisional de la calle do Melúndez Valdés.

Conceder licencia para construir una nave destinada á 
talleres en la calle de lííos Rosas, iiúm. 8, con vuelta á la 
de Alonso Cano.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en las fincas números 18 y 20 de la calle de Torrijos, con 
vuelta á la de Ayala.

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en la casa núm. 78 de la calle de Santa Engracia.

Conceder licencia para aumentar un piso y  reformar 
los existentes de la casa núm. 57 de la calle de Ayala.

Conceder licencia para construir una caseta con destino 
á la instalación de un transformador de corriente eléctrica, 
en el interior de nn solar de la calle de Alvarez de Castro.

Dirigir informes á la Dirección de Administración lo­
cal manifestando que la aprobación'del proyecto de ali­
neaciones y rasantes del paseo de los Melancólicos someti­
dos á la sanción de la Superioridad tiene para este Ayunta­
miento carácter definitivo en el momento en que sea apro­
bado por el expresado centro ministerial, cumplidos los 
trámites que exige el art, 29 de la vigente ley de Ensan­
che, y que el acuerdo aprobatorio de 18 de Mayo de 1912, 
al determinar que lo aprobaba en principio, no suponía ni 
tiene otro alcance por lo que se refiere á dicha condicional, 
sino expresar que no podrá tener carácter definitivo mien­
tras no se siguieran los trámites necesarios, como son el 
informe de la Academia de San Fernando y  la sanción mi­
nisterial, para que el expresado proyecto tuviese la vali­
dez y  firmeza necesarias; y  declarar que el paseo de los 
Melancólicos se halla dentro del perímetro de la tercera 
zona del Ensanche de esta capital y  figura en el plano del 
Ensanche, aun cuando sin tener en la fecha de su aproba­
ción, concedida por Real decreto de 25 de Enero de 1898, 
determinadas ni estudiadas las alineaciones y  las rasantes 
que constituyen el proyecto sometido á la sanción de la 
Superioridad; debiendo advertirse para mayor aclaración 
que el referido pasco de los Melancólicos tiene su comienzo 
en la glorieta formada en ¡a confluencia de la ronda de 
Segovia con el paseo Imperial, terminando en la glorieta 
del pasco de los Pontones.

Aprobar dos presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías públicas, importantes en junto 2.870 pesetas, 
eon destino á los transportes y arena de río necesarios para 
ejecutar con elementos del ramo la sustitución del mate­
rial de cuña existente en la calle del Cardenal Cisneroa, 
entre las de Jordán y'Eloy Gonzalo y en la de Jordán, en­
tre las del Cardenal Cisneros y Fuencarral, por el pedrusco 
irregular procedente de las cunetas y pasos de la calle de 
bravo Murillo y de la plaza deOlavide; siendo cargo dicho 
gasto al crédito de 504.659*40 pesetas, qne existe disponi­
ble en el cap. IV, art, 2.“ del presupuesto en ejercicio, co­
rrespondiente á la primera zona del Ensanche. ■

Aprobar otro presupuesto formulado por la misma Di­
rección para instalar enei andén central, establecido en 
la calle del Principe de Vergara, entre las da Alcalá y 
Goya, una acera de cemento, cuyo importe, adaptándole 
á los precios de la contrata vigente incluida la epnserva- 
CLÓn, asciende á 5.553*09 pesetas, qne serán cargo al crédito 
disponible en el presupuesto ordinario vigente dei Ensan­
che, en su segunda zona.

Proceder á la inscripción en el Registro de la Propie­
dad á favor do la Villa, de la superficie de 823 07 me­
tros cuadrados que comprende ei antiguo callejón de Doña 
Planea de Navarra, según el plano levantado por el señor 
Arquitecto de la primera sección que figura unido al expe­
diente, para la apertura total de la de Monte Esqniiiza y 
Zurbarán, y  regularización de las fincas que limitan dicho 
callejón, en la forma que determina la ley de Parcelas,

Sobreseer el expediente instruido A un ordenanza del

Ensanche por faltas de asistencia al servicio, y  proceder 
al archivo del expediente con la fórmula de «sin perjuicio».

Conceder licencia para realizar obras de ampliación y 
reforma del último piso de la casa núm. 1 de la glorieta de 
Bilbao, con vuelta á las de Fuencarral y Carranza.

Conceder licencia para construirán panteón en terreno 
adquirido en la Necrópolis del Este, fijándose los derechos 
de esta lieeneia en 200 pesetas, como figura en el proyecto 
de tarifa aprobado eon e) general de la Necrópolis, y de­
biendo consignarse en la Ucencia la condición de que nose 
procederá á la inhumación de ningún cadáver hasta el mo­
mento en qne se halle bendecido el cementerio.

Conceder nna sepultara perpetua familiar de cinco cuer­
pos en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
sin que esta concesión constituya precedente, y  previo pago 
de ios derechos establecidos en el vigente presupuesto.

Conceder una sepultura de segunda clase perpetua, en 
la zona de adultos, cuartel 78, manzana 114 del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, previo pago de los 
derechos establecidos en el presupuesto vigente, y sin que 
esta concesión constituya precedente.

Conceder una sepultura de segunda clase, perpetua, del 
cuartel primero bajo, manzana 55,letra A. del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, en las mismas condi­
ciones que al anterior.'

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se sustituya el actual 
pavimento de las calles de San Bartolomé y Pelayo por ei 
de asfalto, y qne el material que se levante de ambas ca­
lles se destine al rebacheo y arreglo de otras del distrito 
del Hospicio qne más lo necesiten á juicio de la Dirección 
de Vías públicas.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra proponiendo, qne en obsequio de los Congresistas á la 
conferencia que en Octubre próximo celebrará la Asocia­
ción de Derecho Internacional «International Law Asoeia- 
tión» en esta Capital, se verifique el día 6 de dicho mes, 
una recepción en los salones del Ayuntamiento, á las seis 
de la tarde, y un conoiérto por la Banda municipal á las 
nuevo y media de la noche del mismo día en un teatro de 
esta Corte.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la ejecución de un pabellón anejo al 
mercado de la Cebada destinado á retretes públicos; siendo 
cargo su importe de 3.406*26 pesetas, al crédito de 25,000 
pesetas que figura consignado en el cap. VI, art. 6.“, con­
cepto 453 del presupuesto vigente.

Nombrar un Arquitecto auxiliar de la Inspección facul­
tativa de las obras del Matadero general y  mercado de 
Ganados, con carácter temporero, podiendo anularse en 
eualquier momento á propuesta de la Dirección taeultati- 
'va, y  teniendo como retribución A su trabajo la cantidad 
de 2.500 pesetas anuales, pagaderas mensnalraeute por 
dozavas partes y en concepto de gratificación; siendo cargo 
tal suma al crédito de ocho millones de pesetas, consignado 
en el cap. X III ,  artículo único, concepto 2,“ del presu­
puesto extraordinario para ¡levar á cabo el Empréstito de 
liquidación de Deudas y Obras públicas de 10 de Octubre 
de 1908.

SESIÓN O BD INAR IA DEL D ÍA  18
Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente nna comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la qne se declara incompe­
tente para conocer del recurso de alzada entablado contra 
providencia gubernativa, confirmatoria de resolución de la 
Alcaldía que impuso al recurrente multa de 50 pesetas, por 
carecer de placa de saneamiento la casa número 5 de la 
calle de la Farmacia.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Rea) orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se declara ¡a incom­
petencia de este Centro para conocer del recurso de alzada
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interpuesto por ia Alcaldía Presidencia en nombre del 
Ayuntamiento, contra resolncibii gubernativa que anuló el 
escalafón formado para los Arquitectos municipales. _ 

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Rea) orden del Minis­
terio de la Gobernación, declArandose íneorapetente para 
conocer del recurso de alzada interpuesto contra providen­
cia gubernativa, que desestimó el interpuesto contra acuer­
do de la Alcaldía Imponiendo dos multas de 50 pesetas, 
por no bacer obras de saneamiento en la easanúm. '¿'á de 
la calle de Santa Brígida. _

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción do la Administración de Propiedades é Impuestos 
do esta provincia, trasladando otra de la Delegación de 
Hacienda, participando que el Tribunal gubernativo de 
diclio Ministerio al que ha pasado el recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia contra el tallo de la Delega­
ción de Hacienda, eximiendo del ai bitrio sobre inquilinato 
á ¡as Sociedades de tranvías del Este de Madrid, de Esta­
ciones y Mercados y  Compañía eléctrica Madrileña de 
Tracción por los locales que ocupan en Serrano, 102; Al­
calá, 132; Bravo Murillo, 75; Pacífico, 52; Princesa, 81; 
Claudio Coello, lOS, y  carretera de El Pardo, 34, fia acor­
dado la revocación del citado fallo y  declara subsistente 
el decreto de la Alcaldía que desestimó la exención solicita­
da por e! Director de las expresadas Sociedades.  ̂

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden clel Minis­
terio de la Gobernación, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se estima el recurso interpuesto contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, suprimiendo del plano del En­
sanche el trozo de la calle de la Fuente del Berro, com­
prendido entre las de O'Donnell y  Doctor Gástelo, y  se 
deniega la autorización solicitada por el Municipio para 
hacer la indicada supresión, fundándose en que la apro­
bación del plano del Ensanche hizo nacer deberes y dere­
chos recíprocos entre los propietarios de los terrenos á quie­
nes afecta y el Ayuntamiento, que han tenido transmisión 
y  que no pueden ser abandonados ni resueltos por la siniple 
supresión do una calle ó un trozo de calle. _

Conceder nn raes de licencia al Sr, Concejal D, Vicen­
te Barrio, para atender al restablecimiento de su salud.  ̂

Adjudicar eii definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de paños gris y azul tina, 
con destino á la confección de vestuario para los acogidos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con la reba­
ja de un 8 por 100 en los precios tipos. _ _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios .vecinos.

Api’obar y ratificar el convenio celebrado entre la Sa­
cramental de San Martín de esta Corte y la Comisión de 
Ensanche, á fin de que aquélla se comprometa á no verificar 
transmisión alguna de la propiedad de las superficies para 
las calles de Galüeo y  Blasco de Garay, sin que previamen­
te quede convenido y  fijado de común acuerdo entre am­
bas partea el precio de 7‘08 pesetas por metro cuadrado, 
que asigna como valor de dichas superficies el Sr. Arqui­
tecto municipal, por ser ambas calles de carácter preferen­
te; y  en el bien entendido, por lo que se refiere á las super­
ficies que han de ocupar las calles de Julián Romea y  Lozo- 
ya, por tener éstas carácter secundario, que no procede in­
demnización alguna por los terreros expropiables á la cita­
da Sacramental, y que, en su consecuencia, y  constituyen­
do dieho convenio por lo que respecta á las expropiaciones 
una nueva condición á las aprobadas por el Exemo. Ayun­
tamiento en 1.“ de Marzo de 1909, se considere como una 
adición á las anteriores y se inserte en la escritura que 
haya de otorgarse en su día como perfeccionamiento'de lo 
acordado en la referida sesión y en la que se sirva aprobar 
el convenio qtte por este dictamen se somete al Ayunta­
miento y que, *sin perjuicio de lo actuado y  convenido, la 
Comisión estudie sí conviene expropiar la totalidad del te­
rreno para realizar la apertura de las calles, y  destinará 
edificios municipales ó ceder los solares que resultasen so­
brantes».

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para sustituir de 
ia fianza que tieuo consignada á responder de su cargo.

dos Obligaciones municipales del Ensanche, que han resul­
tado amortizadas, por otras dos de la Deuda de Resultas, 
siempre que el canje se haga simultánea ó previamente á 
la retirada de las amortizadas; y oficiar en este sentido á la 
Caja general de Depósitos, donde se halla consignada la 
fianza.

Conceder licencia para establecer una tahona é instalar 
un motor eléctrico ele tres caballos de fuerza, en la casa 
número 143 de la calle de Bravo Murillo. ,

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos, 
con fuerza total de 7‘5 caballos, en la imprenta establecida 
en la casa núm, 16 de la calle del Tutor.

Conceder permiso á la Real Sociedad central de Fo­
mento de las razas caninas, para celebrar una Exposición de 
ejemplares en el Parque de Madrid en e! año próximo.

Confirmar en el cargo á un Jefe de zona del servicio 
contra Incendios, nombrado con carácter provisional en 2 
de Agosto de 1912, con el haber de 3.000 pesetas anuales, 
por haber transourrido los seis meses reglamentarios para 
el estudio y prácticas y  demostrado poseer las condiciones 
de aptitud necesarias para el desempeño del cargo.

Ascender á una plaza de Inspector de Sanidad veterina­
ria, con el haber de 3.000 pesetas anuales que existe va­
cante, al que ocupa el primer lugar en el escalafón de la 
categoría inferior inmediata, y nombrar para la resulta, 
dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, ai que ocupa 
el núm. 1 en el escalafón de supernumerarios.

Adjudicar el .concurso celebrado para la adquisición de 
180 pares de botas con destino al personal del Cuerpo de 
bomberos, en precio tipo de 22 pesetas cada par.

Conceder el pase á la brigada obrera con el cargo de 
capataz segundo y haber de 1.750 pesetas anuales, á un 
bombero de primera dase del servicio de Incendios, que 
por su coiidueta y aptitudes especiales en su oficio de ofi­
cial de albañil, reúno las condiciones necesarias para el 
buen desempeño de dicho cargo.

Aprobar el proyecto formulado para instalar en el 
paseo de San Vicente, parejas de columnas que, sustenten 
un hilo transversal de que se suspendan los arcos voltaicos 
de fiama, aprovechándose para esta reforma las diez colum­
nas donadas por el contratista, reforzándolas conveniente­
mente, y  adquirir diez y  seis más que se estiman necesarias, 
encargándose de su construcción el repetido contratista y 
proeediéndose á la cimentación de las columnas por los 
elementos del ramo de Vías públicas, siendo cargo el 
gasto que esto ocasiona de 5.370 pesetas á las economías 
obtenidas en el crédito de 65.000 pesetas, consignado en el 
capitulo III, art. 2.“ , concepto 120 del vigente presupuesto.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y  apro­
vechamiento de materiales de la casa núm. 2 de la calle de 
San Dámaso, la fianza de 450 pesetas que consignó en la 
Caja general de Depósitos, en garantía del cumplimiento de 
dicho contrato, una vez que ha justificado dicho extremo.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y  apro­
vechamiento de materiales de la casa núm. 10 de la calle 
de San Dámaso, la fianza de 100 pesetas en metálico, que 
consignó en la Caja general de Depósitos en garantía de! 
cumplimiento de su contrato, en vista de haber justificado 
este extremo. _

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro.15 de la calle de la Cruz, con vuelta á la de Núflez 
de Aree, núm. 2, y  abonar al propietario en Obligaciones 
de expropiaciones del Interior y el correspondiente resi­
duo en metálico, la suma de 8.Ü16‘60 pesetas, importe de 
13‘98 metros cuadrados que se le expropian para vía pú­
blica por la calle de la Cruz, al precio de 620 pesetas, y 
1‘66 por la de Núñez de Arce, al precio de 450 pesetas, ta­
sados por el Arquitecto municipal. _

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 26 de la calle de Moratín, y  abonar al propietario la 
cantidad de 105‘30 pesetas, importe do 1‘17 metros cua­
drados de terreno tasados por el Arquitecto municipal, a 
90 pesetas cada uno, con cargo al crédito que para estas 
atenciones se consigna en presupuesto. _

Conceder lieencia para construir una casa en el nu­
mero 8 de la calle de San Bernabé, previo abono 
interesado á los fondos municipales de la suma de 1.959‘93 
pesetas, importe de 38‘43 metros cuadrados que se apro-
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pía la finca y que han sido valorados por el Arquitecto dé 
la sección, á 51 pesetas metro.

Conceder licencia para aumentar una crujía á la casa 
número 1 de la calle del Sacramento, con vuelta á la del 
Rollo, y abonar al propietario la suma de3915 pesetas, im­
porte de 0'76 metros cuadrados que se apropian para 
vía pública y que han sido valorados por el Arquitecto 
de la sección á 51‘5‘2 pesetas metro, con cargo al crédito 
que para estas atenciones se consigna en el presupuesto 
vigente.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 25 de la calle del Rosario.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en el hotel números 32 y 34 de la calle de Quintana.

Conceder licencia para construir una casa en terrenos 
lindantes con la dehesa de la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle del General Ricardos, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero 22 de la calle de Alvarado, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle del Príncipe de Vergara,

Tomar en consideración y pasar & la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se acuerde la instala­
ción de la red tubular en la calle de Santa Juliana.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión res­
pectiva, otra proponiendo que, á partir del próximo presu­
puesto, el Ayuntamiento de Madrid incluya cada año en el 
capítulo correspondiente una partida para costear la carre­
ra de Maestra á las seis alumnas del Patronato de la Pa­
loma, que lleven por lo menos tres años sin interrupción 
en el Patronato, que estén por sus conocimientos en situa­
ción de emprender el estudio de esa carrera, y si hubiere 
más de seis alurauas en condiciones de hacerlo ae elegirá 
con preferencia á las alumnas que sean huérfanas ¡de padre 
y madre, y en segundo término, á las que carezcan de 
padre.

BESIÓH O RD INAR IA  D EL D ÍA 2o
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una eomuiiLca- 
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que concede 
la excepción de subasta para sacar á concurso el servicio 
de alumbrado público de esta Capital á la terminación del 
vigente contrato.

Conceder á los Sres. Concejales D. Francisco García 
Molinas, D._Enrique Trompeta, D. Pedro Plaza yD, José 
Sánchez Anido, dos meses, cuarenta y cinco días, un mes 
y dos meses, respectivamente, de licencia, para que puedan 
atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
ias cuentas de ingresos y pagos verificados durante el se­
gando trimestre, por cuenta del presupuesto del Interior 
en ejercicio.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos délas operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del interior y 
del Ensanche hasta fin de Junio último,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de efectos de alfarería 
para el ramo de Arbolado, Parques y  Jardines hasta 31 
de Diciembre de 191tí,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Aprobar el dictamen proponiendo la adopción de acuer - 
dos, para hacer frente á los gastos que ocasiono la recep­
ción y estancia en esta Corte del Sr. Presidente de la ES' 
pública francesa y Comisión de Sres, Concejales del Ayun­
tamiento de París, que lia de ser invitado con dicho moti­
lo. y cuya visita se efectuará en Octubre próximo.

Desestimar la instancia formulada por un opositor á 
plazas de Médicos de la Beneficencia municipal, solicitando 
la anulación de las referidas oposiciones.

Aprobar la propuesta hecha por el Tribunal de oposi­
ciones á plazas de Módicos de la Beneficencia municipal, y

nombrar Médicos aspirantes á numerarios á los señores opo­
sitores que figuran en la indicada propuesta y por el mismo 
orden de calificación.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos, formado 
por la Contaduría de Villa, para gastos durante el pró­
ximo mes de Agosto, por cuenta del presupuesto del Interior 
en ejercicio.

Oficiar á la Caja general de Depósitos para que haga en- 
tregaá un recaudador de arbitrios, de diez Obligaciones 
municipales del Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras que forman parte de su fianza y lian sido amortiza­
das, por haberlas sustituido por otras de igual valor y 
Deuda.

Reconocer la suma de 4.250 pesetas, importe de los 
alquileres del Campamento de desinfección del paseo de 
las Yeserías, correspondiente al primer trimestre del año 
actual, é incluir dicha suma en ei presupuesto para el año 
próximo.

 ̂ Anunciar nueva subasta para la enajeu.acíón del solar 
número 4 de la calle de Alfonso XI, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base á las última­
mente intentadas, y por el precio tipo de 165‘64 pesetas 
cada metro cuadrado de los 1,451 que contiene, resultando 
un total de 240.343‘64 pesetas, á cuyo importe deberá aco­
modarse la cuantía de la fianza.

Anunciar nueva subasta para la enajenación del solar 
número 6 de la, calle de Alfonso XI, con sujeción á los 
pliegos de condiciones qne sirvieron á las últimamente in­
tentadas en el precio tipo de 239.798‘68 pesetas, á razón de 
165‘64 pesetas cada uno de los 1,447‘71 metros cuadrados 
que contiene dicho solai'.

Adoptar los siguientes acuerdos para recompensar al 
personal del Cuerpo de bomberos que asistió ú la extin­
ción del incendio ocurrido en la ciudad de Avila en los días 
30 de Junio y 1.“ de actual:

Primero.^ Que so proceda al abono de doble haber du­
rante los días I.° y  2 del actual, por la prestación del ser­
vicio fuera de Madrid, á todos los individuos que formaron 
la brigada de socorro, que se detallan en la relación que 
consta en el expediente, con excepción del Sr, Arquitecto 
Jefe de! Cuerpo, el Jefe de zona y  el maquinista Jefe.

Segundo.  ̂Que se conceda la medalla de bronce institui­
da para méritos, al Sr. Concejal Inspector del servicio de 
Incendios y  á todos los individuos que formaron dicha bri­
gada, con inclusión de los Jefes y el maquinista y fogoiie 
ro del tren que los condujo.

Tercero. Que se solicite del Gobierno de S. M. por con­
ducto del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia. La 
concesión de la Gran Cruz de la Orden civil de Beneficen­
cia negra y blanca, para el Sr. Concejal Inspector del ser­
vicio contra Incendios, por los relevantes servicios presta­
dos en el cargo que le está encomendado y  especialmente 
en los del siniestro ocurrido en Avila.

Cuarto. Que asimismo, se solicite dei Excmo. Sr. Go­
bernador civil la Cruz de Beneficencia negra y blanca 
para todo el personal que asistió al repetido incendio, des­
de el Arquitecto Jefe hasta el bombero nüm. 90, compren­
didos en la citada relación y cuyo individuo desempeña el 
cargo de corneta.

Quinto, La Cruz de Beneficencia blanca para los indi­
viduos que siguen á éste en relación hasta el maquinista 
del servicio, inclusive.

Que por la Imprenta municipal se proceda á la im­
presión de la relación remitida por el Sr. Concejal Inspec­
tor del servicio contra Incendios, de los siniestros ocurridos 
durante los años 190G á 1912 ambos inclusive, y primerse- 
mestre del corriente, con expresión del día, calle, número 
de la casa, llorasen que ocurrió y terminó cada incendio, 
importancia del mismo y  personal que asistió á cada uno, 
haciéndose, al efecto, un mapa ó plano de un solo color, 
indicando con puntos de distinto colorido los lugares sinies­
trados, á fin de que, á simple vista, pueda apreciarse el nú­
mero de los siniestros ocurridos, con el fin de estudiar la 
manera de reformar el servicio de las zonas más castiga­
das, y cuyos mapas se repartirán á los Bros. Concejales y 
público que los desee; y otorgar un voto de gracias al se­
ñor Reynod.

Desestimar la concesión de liceiici.a solicitada para es-
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tableeer un dep(ÍBÍto de trapos en ¡a casa núm. 147 de la ca­
lle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 1 
del paseo de Extremadura, con vuelta á las calles de Santa 
Ursula y I’articular, letra A, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa sita en la prolongación de la calle de Jorge 
Juan, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 4 de la calle de María de los Angeles, 
extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa, 
sita en la calle de Bravo Muriilo, con "vuelta á la de Ma­
ría de Zayas.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa número 3 de la calle 
del Príncipe, ia ñanza de 200 pesetas en metálico, que con­
signó en ia Caja general de Depósitos, en garantía del cum­
plimiento de BU contrato, toda vez que ha justificado este 
ex tremo.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
efectos de espartería para los servicios municipales hasta 
31 de Diciembre de 1912, y  toda vez que ha justificado el 
cumplimiento de su contrato, la fianza de 1.500 pesetas en 
metálico, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
en garantía del mismo.

Devolver al contratista que ha sido hasta fin de Di­
ciembre último, del suministro de efectos de ferretería 
para los servicios municipales, la fianza importante 4.000 
pesetas en metálico, que consignó en la Caja general de 
Depósitos, en garantía de su contrato, toda vez que ha 
justificado el cumplimiento del mismo. ■

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia é instrucción del distrito de 
la Latina, por daños causados á un farol del alumbrado 
público de la calle de Segovia, sin renunciar por ello á la 
indemnización que pudiera corresponder al Ayuntamiento, 
indicando al propio tiempo que el daño causado al farol 
de referencia, asciende á 38 pesetas.

Aprobar el sobreseimiento del expediente instruido á 
virtud de manifestaciones de un Sr, Concejal, sobre defi­
ciencias en el servicio de Vías públicas, con todos los pro­
nunciamientos favorables para el Ingeniero Director de di­
cho servicio.

Autorizar á un Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal, para que asista como Delegado del Ayuntamiento 
al X V II Congreso Internacional de Medicina, que ha de ce­
lebrarse en Londres del 5 al 12 de Agosto próximo.

Conceder á un practicante primero excedente del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal, un año de 
prórroga.

Conceder á un alumno del Colegio de San Ildefonso 
como premio á sus merecimientos sobresalientes é historia 
escolar, una pensión de 1.000 pesetas anuales, durante 
tres, que comenzará á percibir desde 1.“ de Septiembre 
próximo, y  será abonada con cargo al cap. V, art. 3.“, 
concepto 331 del vigente presupuesto.

Admitir las dimisiones que del cargo han formulado, 
cuatro Médicos supernumerarios de la Beneficencia mu­
nicipal.

Conceder licencia para la construcción de la iglesia 
parroquial de Nuestra Señora de Govadonga, en un solar 
de la plaza de Manuel Becerra, con vuelta al paseo de Ron­
da, y dependencias destinadas á escuelas y  viviendas del 
párroco y coadjutores, con destino exclusivo á dicha lUili- 
zación.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar de la calle de Ayala, entre las del General Porlier y 
Torrijos.

Conceder licencia para construir un muro y cober­
tizo en la calle de Torrijos.

Que por cualquiera de los Sres. Procuradores con­
sistoriales, se interponga el oportuno recurso Conteiieioso 
Administrativo contra la Real orden del Ministerio de la 
Guerra, fijando la superficie y  el valor de los terrenos ex­
propiados para las calles de Embajadores, Sebastián He­
rrera, Palos de Moguer y Bernardino de Obregón, de la ter­
cera zona del Ensanche.

Sancionar la determinación de la Alcaldía Presiden­
cia, que al ordenar el cumplimiento del acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de 29 de Diciembre de 1911, sus­
tituyó á tres Maestras que desempeñan actualmente otros 
destinos de ¡a enseñanza pública, con tres Maestras con­
cursantes, que siguen en orden de méritos á los excluidos.

Incluir á una Maestra, encargada por la Delegación Re­
gia en 14 del pasado mes de Junio, de la dirección de la 
Escuela de niñas núm. 52, desde el presente mee en la nó- 
nima de indemnización por casa 4 los Maestros primeros, 
toda vez que al empezar á prestar servicio, cesa la causa 
que motivó su eliminación de la repetida nónima.

Interesar del Sr, Delegado Regio de primera enseñan­
za, dé las órdenes oportunas, á fin de que la casa-habi­
tación, aneja á la Escuela núm, 4, sita en la calle de Hi­
lario Peñasco,,núm, 9, sea desalojada por el auxiliar que 
indebidamente la viene ocupando y pase 4 habitarla el Ma­
estro primero á quien corresponde; é ínterin se recaba esto, 
se excluya de la nónima de indemnización por casa, al au­
xiliar, y se incluya al Maestro, haciéndole abono de lo que 
le corresponde, desde el mes de Marzo último en que dejó 
de percibirla, no obstante venir prestando servicios desde 
esa fecha, sin disfrutar casa-habitación.

Pasar á informe de la Junta técnica de Salubridad é Hi­
giene y después á la Comisión respectiva, una proposición 
para que se acuerde: .

Primero. Con la posible urgencia se procederá á dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el art, 9.“ del bando de 5 
de Octubre de 1898, sancionado por subsiguiente acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento en pleno, ordenando el estable- 
eimiento de un Museo de higiene urbana, el cual llevará 
el nombre de aMuseq Consultorio de Higiene de la habita­
ción», según lo reiteradamente propuesto por la Junta 
técnica de Salubridad é Higiene, á cargo de cuyos Vocal 
Secretario, Doctor en Medicina y Vocal Arquitecto, correrá 
el consultorio públiüo y gratuito, y  será instalado en un 
local á propósito, de planta baja, perteneciente al Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Segundo. Los gastos de instalación, que por parte 
del Exemo. Ayuntamiento habrán de ser insignificantes, 
pues se reducirán á facilitar un local cerrado, dotándole 
de desagües y agua para el funcionamiento de los aparatos 
sanitarios que se expongan por loa respectivos industriales, 
serán snfragados por el capítulo correspondiente de los 
vigentes presupuestos; siendo de cuenta de los citados in­
dustriales los que ocasione la instalación de sus propias 
exposiciones, previamente aprobadas que sean por ia Su­
perioridad, con el oportuno informe de la referida Junta.

Tercero. El Exemo. Sr. Alcalde Presidente queda auto­
rizado para dar cumplimiento cuanto antes á la presente 
propuesta, una vez aprobada por e) Exemo. Ayuntamiento.

Ceder al Slinisterio de Instrucción pública el solar en 
qne se halla instalada la máquina elevadora de los Cuatro 
Caminos, que ya no se utiliza por haber sido sustituida, 
con el fin de proceder inmediatamente á la edificación de 
dos grupos escolares, uno de niños y otro de niñas, abre­
viando todos los trámites qne la ley señala, para que en un 
plazo brevísimo aquella parte de la población cuente con 
los elementos adecuados para el desenvolvimiento de la 
instrucción primaria, de que se encuentran tan necesitados 
en dicha zona multitud de niños por falta de locales; pro­
cediéndose á desmontar la parte de maquinaria, dejando 
las demás obras con inclusión del depósito de aguas y 
tubos de conducción y  desagües, por poder ser utilizables 
para la futura edificación; con la salvedad de que esta con 
cesión se entienda exclusivamente para la edificación de 
Escuelas, y  que si se diese otra aplicación á los terrenos, 
se ineante de ellos el Exemo. Ayuntamiento; y que á fin 
de formalizar esta concesión y acordar lo qne proceda res­
pecto á los demás extremos, pase el asunto á la Comisión 
correspondiente.

Conceder un mes do licencia al Sr. Concejal D. José 
Conde, para atender al restablecimiento de su salud.

Declarar rescindida la adjudicación do las obras de 
pavimentación del paseo de las Delicias, qne con excepción 
de subasta fué hecha por acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to y la Junta municipal, en virtud de que por el adjudica­
tario no se ha consignado la fianza definitiva, dentro del
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plazo mareaflo por el art. 24 del líeal decreto de contrata­
ción de servicios provinciales y municipales de 24 do Ene­
ro de 1905. .

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante yi.90ö‘83 pesetas, para el 
arreglo del empedrado de cuña existente en el paseo de 
las Delicias, entre la calle de Ciudad Real y la glorieta de 
Embajadores, y otro presupuesto, importante 12.615 pese­
tas para verificar el recargo del afirmado del indicado pa­
seo de las Delicias, desde la glorieta de Embajadores al 
paseo de las Choperas, y  cuyo importe será satisfecho en su 
totalidad con cargo al crédito qud existe disponible en el 
cap. IV, art. 2.“ «Obras de urbanización» del presupuesto 
ordinario tlel Ensanclie en su torcera zona.

Aprobar el presupuesto extraordinario al vigente del 
Ensanche, importante lo mismo en ingresos que en gas­
tos 529.940‘G6 pesetas, para atender al pago de Obligacio­
nes acordadas por el Exerao. Ayuntamiento, ampliar cré­
dito para atenciones ineludibles y  realizar la urbanización 
de algunas calles de carácter preferente en la segunda zona 
del Ensancho,

Junta miiuicipal.

SESIÓN DEL D ÍA 7
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ají xuitam lento:
El I. ‘’| fecha IB de Abril dei corriente afio, adjudican­

do á solar situado en la calle de! Príncipe de Vengara, una 
parcela de terreno de 93 metros cuadrados, procedentes 
de! antiguo y suprimido camino de Hortaleza,

El 2.°, fecha 3 de Mayo, adjudicando una parcela de te­
rreno de 35‘BG metros cuadrados, procedente del edificio- 
escuela «Fundación Sotés>,-á solar con fachada á la plaza 
de Salamanca.

El 3.“ , fecha 6 de Junio último, aprobatorio de las bases 
para la concesión de retiros á los obreros municipales.

El 4.'', fecha 3 de Mayo, disponiendo se subsane la 
omisión cometida en la redacción del apartado D, base 
segunda de las aprobadas para la municipalización del 

* servicio de abasto de carnes, que figuran en el apéndice 
número 7 del presupuesto vigente, referente al nombra- 
luieiUo de personal que corresponde á la competencia de 
la Comisión encargada de este servicio.

El 5.“ , fecha G de Junio último, aprobando la unifica­
ción de las tarifas de frutas y verduras envasadas, al tipo 
de 0‘20 pesetas bulto, por el arbitrio de pesas y  medidas.

El 6.“ , fecha 30 de Mayo del corriente año, concediendo 
exención de pago del arbitrio sobre inquilinato, por el 
local que ocupa el Real Dispensario antituberculoso Victo­
ria Eugenia, sito en ia calle del Tutor, núm. 38.

El 7,", de igual fecha que el anterior, fijando la cuota 
,que debe satisfacer por arbitrio de inquilinato el local que 
ocupa la Casa de Salud y  Convalecientes pobres de Nues­
tra Señora del Rosario, en el núm. 19 de la calle del Prin­
cipe de Vergara.

El 8.“, de fecha 13 de Junio último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar en pública licitación, 
e! suiuiiiistro de objetos de escritorio necesarios á las de­
pendencias municipales, durante los años 1914 y 1915.

El O.“ , de fecha 20 del mismo mes que el anterior, apro- 
liatorio de los pliegos de condiciones para subastar con 
arreglo á ellos, la recogida y aprovechamiento de las hier­
bas procedentes de la siega de las praderas del Parque del 
Oeste, hasta 31 de Diciembre de 191G.

El 10. de fecha 6 da igual mes que el precedente, con­
cediendo eu arrendamiento el solar núm. 15 de la plaza de 
la Cebada, para establecer recreos de verano al aire li­
bre.

Loa 11 y 12, de feclus 13 y 20 de! mismo mes, eonce- 
dieudo pensión de IBG’GG pesetas anuales, á los guardias 
municipales 1). Ricardo Castro y D. León Morcillo.

El 13, fecha 13 del mismo mes que los anteriores, dis­
poniendo el disfrute total por la liuérfaiia del enipleado que 
filé de Consumos, de la pensión que fué concedida A las 
bijas de éste á su fallecimiento,

El 14, de fecha 20 de igual mes, aprobatorio de la mo­
dificación del presupuesto aprobado para construcción de 
un horno crematorio en la Necrópolis del Este,

El 15, de igual fecha que el precedente, disponiendo 
sea cargo al primer presupuesto extraordinario ú ordina­
rio que se forme, la suma de 46.359‘29 pesetas, importe de 
las obras de explanación, afirmado, encintado, cunetas y 
alumbrado de la calle de Lista, en los trozos comprendidos 
entre las calles de Alcántara, Moiitesa y el paseo de Ronda.

Fueron designados los Sres. Largadla, González Prieto, 
Perrero y Vázquez Arias, para formar la Comisión, que, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art, 161 de la ley Mu­
nicipal, ha de examinar y emitir dictamen acerca de las 
cuentas generales de ios presupuestos ordinario y extraor­
dinario del Ensanche de 1911.

SESIÓN DEL D ÍA  29
Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Euerou sancionados los nueve siguientes acuerdos del 

Exemo, Ayuntamiento,
El 1.“, de fecha 20 de Junio último, aprobando un pre­

supuesto para establecer bocas de riego en la calle del Ge­
neral Martínez Campos, importante 16.761 pesetas, que se 
satisfarán con cargo al primer presupuesto extraordinario 
ú ordinario que se forme.

El 2.“, de fecha 11 del actual, disponiendo la adquisi­
ción de una máquina y  motor con destino á la Imprenta 
municipal, satisfaciéndose uno de los plazos.con cargo al 
próximo presupuesto.

El 3.“, de fecha 30 de Mayo del corriente año, modi­
ficando el apéndice núm 25 del presupuesto vigente, en lo 
que se refiere á la tributación por derechos de licencia de 
apertura de los cafés llamados ím^ ís.

El 4.°, de fecha 27 de Junio último, aprobatorio del 
nuevo cuadro de precios tipos para subastar ia construc­
ción de los pavimentos de Mac adam en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y  Extrarradio, y  para el suminis­
tro del material que sea necesario para la conservación de 
los pavimentos de la expresada clase.

El 5.“j de fecha 11 del actual, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones para subastar en una sola contrata el 
combustible necesario para los servicios de Fontanería A l­
cantarillas, Vías públicas y  demás dependencias munici­
pales.

El 6.“, de fecha 27 del mes anterior, exceptuando del 
pago del arbitrio correspondiente los solares destinados á 
la construcción del Hospicio provincial.

El 7.“, de fecha 30 de Mayo del año actual, adjudican­
do una parcela de tei’reno de 7‘63 metros cuadrados, so­
brantes de la vereda de la Guindalera á un solar situado 
en las calles de Padilla y  General Poriier.

Los 8.” y  9.”, de fecha l l  del corriente, concediendo la 
pensión anual de 4S6‘66 pesetas á dos guardias munici­
pales.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión nombrada 
por la Junta, para examinar las cuentas generales de los 
presupuestos ordinario y  extraordinario del Ensanche 
de 1911, cu el que proponen su aprobación, la Junta 
acordó de conformidad, y conceder un voto de gracias para 
los señores que han constituido esa Comisión.

Madrid 14 de Agosto de 1913,— P̂. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

JUNTA /vvUNICIPflL

Sesión de IS de Agosto de 1913.—Extracto.—Presi­
dencia del Exemo. Sr. Alcalde D, Eduardo Vincenti.—Asis­
tieron los Sres. García Quejido, Gayo Barrero, Noguera, 
Trompeta Martin, Valdivieso, Berdugo, Bernaldez, Cela, 
González Delgado, Gutiérrez de Celis, Martínez Ruiz, Mo­
ral, Morena, Olías, Sánchez Ortega y Sal.

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma- 
fiana, eu segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sues, Gayo Barrero, Mora y  Valdi­
vieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.
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ORDEN DEL DIA
Fueron sancionados los dos siguientes acuerdos del 

Excmo. Ayuntamiento:
El 1.®, aprobatorio de Jos pliegos de condiciones para 

sacar A subasta el suministro de semilla de lawu-grás, ne- 
sacio para siembra de praderas del ramo de Pai-ques y Jar­
dines, basta 31 de Diciemlri'e de 1917, en pi'ecio de 2‘25 
pesetas kilogramo, calculándose el importe anual del su­
ministro en 3,000 pesetas.

El ‘2°, disponiendo ¡a babílitaciún de suplementos de 
crédito A distintos capítulos del presupuesto ordinario de 
gastos, con motivo de los l’estejos que han de celebrarse 
jrara el recibimiento del rresidente de la República fran­
cesa, y para pago al Tesoro público de un impuesto coiTes- 
potidiente al presente año.

Votai’on en contra los Sj'es. Gai'cía Quejido y Noguera,
Dada cuenta de otro acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

aprobatorio de un presupuesto exttaoi'dinario al vigente del, 
Knsaticbe, pai'a atender al pago de Obligaciones acorda­
das por el Excnio. Ayuntamiento, ampliar créditos para 
atenciones ineludibles y i'enlizar la urbanización de algu­
nas calles de carActer preferente en la segunda zona del 
Ensanche, fué sancionado por ia Junta, con una enmienda, 
aceptada por el 8r. García Quejido en nombre de la Comi­
sión para que se incluya en el cap. V, art. y.” un crédito de 
2.1.36*14 pesetas leconocidas, por acuerdo del Ayuntamien­
to de 22 de Marzo último, A favor de I). Lucas SAenz, como 
resultado de una permuta de terrenos expropiados y apro­
piados en la calle de Fernán-GonzAlez, deduciéndolas de

las 48.324*70 pesetas, figuradas en el cap. IV, art. 2,°, con 
destino A la urbanización del último trayecto de la calle 
de Goya.

Se levantó la sesión A las diez y cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

ALCALDIfì PRESIDENCIA

A C T O S ,  A C U E R D O S  T D E 0 R K T O 8
Desde el día 1 de Septiembre próximo, y horas de diez 

A doce de la mañana, podrAn presentarse eon las formali­
dades de costumbre', eu el Negociado de Deuda de esta Con­
taduría, los cupones númeres 61 y 25 de Obligaciones 
mutiicipales por Eésultas, 66 y 18 de Expropiaciones en el 
Interior, 20 de Liquidación de Deudas y Obras públicas 
y  24 de Cédulas garantizadas pai'a la construeeión de ia 
Necrópolis, vencimiento de 1.“ de Octubre del corriente año.

Madrid 25 de Agosto de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Eduardo Vincenti y Reguera.

Desde el día 27 del actual, y horas de nueve A doce de 
ia mañana, se procederá por la Tesorería de Villa A satisfa­
cer á los dueños de locales ocupados por Escuelas, el im­
porte de los alquileres correspondientes alsegundo trimes­
tre del corriente afio.
. Madrid, Agosto de 1913. — El Alcalde Presidente, 

Ed%iardo Vincenti y Reguera.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 18 de Agosto de 1813.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FSGHA

en
que pesó &1 despaohit 

de la ComiaióiL.

TKÁMtTK
aeetdHdo por ín ComiBÍóii

fkcha

del mismo.

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
Jos años de servicios para los derechos pasivos............ .. 18 Julio 1911, A Contaduría. 31 Julio [911.

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el reingreso y abono de haberes............................ 1.® Julio. Pendiente de presenta-

Redamación del mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes.............................................. 1." Junio.

ción de documentos. 

Idem.

31 Julio. 

31 Julio.
Instancias de D José Villarroya y D. Manuel Moreno, soli­

citando el reingreso en el segundo grupo de Administra 
ción, como Oficial segundo el primero, y como ex Alora 
dor de Consumos del extrarradio, el segundo.................. 4 Enero 1913. Sr. Carnicero, 4 Enero 1913.

Expediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios........................................................... ... 4 Enero. Sres. Garda Molinas,

Llórente y Plaza. 4 Enero.
Instancia de D, Fermín Díaz Arispe, solicitando se le confir 

me en el cargo de conductor del aiKomóvíI de S. E„ y 
acuerdo ó infórme de la Comisión 3,“ relacionado eon la 
designación de D. Santiago López, paia cargo análogo al 
de chaujjeur del servicio contra Incendios, é instancia de 
este último, solicitando la de conductor mecánico vacante. 23 Junio. Sres. Buendla y No-

COMISIÓN 2.* —Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de ia Villa en el 
paseo de ia Virgen del Puerto.......................................... 10 Enero 1910.

 ̂ güera*

Síes. Rozaiem 3' Tala-

23 Junio,

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 
electricidad por acometidas.............................................. 17 Noviembre.

vera*

Sr. Largacha*

12 Enero 19b . 

23 Noviembre.
Bases para establecer la oficina del Trabajo....................... 4 Enero 19l 1. Sr. García Cortés, 5 Enero 1912,
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 

un efecto de Sisas............................................................. 13 Julio 1910, Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.
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A8UNTÜH PENDIENTES DE DESPACHO

ríos dé ia zona Norte por limpieza de atarjeas................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre íormación de un 
estadística de los industriales de Madrid........................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa .
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondient 

á los derechos por supresión del impuesto de Consumos.
Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo í 

mercado de San Ildefonso...............................................
Instancia del Real Automóvil-Club, solicitando modiflcació 

del impuesto de circulación de automóviles...................

quilitiato........................................................................
Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc 

ción de barracones solicitada por la «Liga antituberculosa:

Cuentas de Carnaval de los años 1912 y 1913.......................
Expediente instruido para que sea denunciado el concierte 

celebrado con las Sacramentales.....................................

Solicitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiende 
mejora de clasificación al ser jubilados...........................

COMISIÓN 3.*—Poíffl/a urbana.

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en 
solares y se anule las concesiones hechas.

Expediente de denuncia de una fábrica de s 
del Peñón, núm. 6.

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y al 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41.

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativaá mo­
dificación de los carros de transporte........................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid......................................................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O'Donnell, 16 provisional..............................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo.......................

instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práctica se ofrece, en 
cuanto á las reatas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas...............................

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. Rozaiem, 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó la revisión en 
su caso............................................................................

Expediente relativo á jardineras remolcadas por coches- 
tranvías...........................................................................

Oficio de la Dirección de incendios respecto á la reforma 
acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6.“ de! títu­
lo 28 del reglamento de bomberos.............................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo..............................................

Que pase á estudio de los Sres. Noguera y Reynot el oficio 
del Jardinero mayor, llamando la atención sobre la próxi­
ma terminación del contrato del Parque Zoológico, y por 
quien corresponda se formule el correspondiente inven­
tario.................... ............................................................

Oficio del Jefe de incendios proponiendo la supresión de al­
gunos puestos auxiliares del servicio.........................

Expediente de denuncia del almacén de frutos coloniales 
en el núm. 2 de la plaza del Duque de Alba...............

FBCHA
en

ine pasó H.J despacho 
de lü CoiniBión.

TBÁMITE
üoordfido por la Comisión.

20 Enero 1912. Sres, Mesonero Roma­
nos y A. Arranz,

15 Abril, Sres, Largachay Rodrí­
guez Villamii.

30 Junio.
a Sres. Trompeta y Piera,

ií Diciembre,j Sr, Ortueta.

11 Febrero 1913, Sr. García Cortés.

1." Abril., Sres. Largadla, A. Ro­
dríguez Villamii y Sán­

chez Anido.

10 J linio. Sr, Trompeta,

24 Junio. Sres, Camacho y Alva­
rez A rranz.

17 Julio. Sr. Fernández Loza,

17 Julio. Sres, Sánchez Anido y 
García Cortes.

89 Julio. Sres. Rosado y Guijarro.

1." Abril 1910. Sr. Catalina,

20 Julio 1911, Sr, Fraile,

1." Febrero 1912. Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrí­

guez y Camacho.

29 Febrero. Sres, Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich.

9 Marzo. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera,

23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

11 Septiembre. Sres. Trompeta, Fraile, 
Gayo y Oliveros.

30 Diciembre, Sr. Rozaiem,

22 Enero 1913, Sres. Mora, Buendia y 
Plaza,

12 Febrero. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

19 Febrero. Sres Mesonero,Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos.

22 Enero. Sres. Noguera y Reynot.

30 Abril. ^ Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

30 Abril.

' e n

Sres, Conde y Mesonero

FECHA 
deJ mismoj

24 Enero 1912,

17 Abril.
4 Julio.

5 Diciembre.

13 Febrero

3 Abril.

12 Junio.

26 Junio, 
17 Julio.

31 Julio. 

31 Julio.

7 Diciembre 1910, 

26 Julio 1911.

4 Febrero 1912, 

3 Marzo.

10 Marzo.

25 Mayo.

3 Julio.

11 Septiembre. 

30 Diciembre.

22 Enero 1913.

12 Febrero.

19 Febrero.

22 Enero 1918.

30 Abril,

30 Abril,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente para adquisición de una máquina trituradora y 
motor del ramo de Limpiezas con ta proposición presen­
tada al concurso..............................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio, indicando la con­
veniencia de suprimir el puesto de incendios que se trata 
de establecer en un nuevo edificio destinado á Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal.

Expediente relativo á las bases ó programa para examen de
ascenso del personal de bomberos....................................

Oficio del Sr. Arquitecto Director deJ ramo de Incendios, 
proponiendo la transformación del servicio, según pro­
yecto que acompaña........................................................

COMISION 4.‘ —Otra*.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almu-
dena...............................................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular................................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular........................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo. ............

Demolición 6 expropiación de la casa núm. 1 del camino de
la dehesa de la Villa.........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas......... .*........................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales............................................................ .............

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas .......................................................... ...................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de necesidad 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

publicas.............. ...........................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Foñ-

taneria.............................................................................
Proposición interesando se designen ios materiales más

convenientes para los empedrados de la capital..............
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San MilJán.., 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Millán... 
Proposición de] Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
la caite de los Estudios....................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Cabrera 
Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 

presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur...........................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ....  
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano, . .. 
Reclamación de ios Srs, Morgan y Elliot por obras ejecuta­

das en la elevadora de agua de ios Cuatro Caminos.

COMISION 5.*—Benejíeeneia.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia.

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma..

Bi^ediente á moción del Concejal Sr, Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que íuó de la Beneficencia municipal....

Expediente á instancia de un practicante segundo exceden­
te, solicitando su reingreso en el Cuerpo.

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando poder ascender á numerarios por anti­
güedad.

FECHA
en

qae pasó al despacho 
de la ComísiÓD.

tbAmith

noordadq poir la Cotuisión.
ítkoha

del mismo

31 Mayo 1913 Sres. Gurich, González 
Prieto y Delegado del 

servicio. 31 Mayo 1913.

28 .Vlayo. Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot. 28 Mayo.

4 Junio, Sr. Fraile. 4 Junio.

18 Junio, Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera, 18 Junio.

1.” Abril. A Vías públicas. 9 Abril.

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

24 Agosto, Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

30 Agosto, Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.

2í Noviembre. A Fontanería Alcantari­
llas, 26 Noviembre,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1.“ Abril 1912.

16 Enero 1912. 
27 Julio.

Sr. Bellido. 
Sobre la mesa.

3 Fei>rero. 
3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli, 30 Abril.

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Abril.

24 Noviembre. 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

Sr. Carnicero, , 
Sres, Piera y Carnicero. 
Sres. Piera y Carnicero

7 Diciembre. 
11 Enero 1913, 

ti Enero,

14 Enero 1913, 
18 Febrero.

Sr. Carnicero. 
Sr, Carnicero,

18 Enero. 
22 Febrero,

19 Febrero.

4 Mayo.
4 Mayo.

Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos,

Sr. Bellido.
Sr, Talavera.

IM a rzo . 
14 Junio. 
14 Junio.

4 Agosto, Sobre la mesa. 9 Junio.

9 Abril 1910, Sobre la mesa hasta que 
se apruebe nn nuevo re­

glamento. 3 Enero 1912.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas. 28 Abril 1911,

4 Octubre 1912. » i

16 Noviembre. Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su ca­

tegoría. »

2 Febrero- J f
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ASUNTOS PENIJIENTES DE DESPACHO

Expedienle instruido á D. José Molina, practicante asignado
á la Casa de Socorro del distrito del Hospital..................

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa de Socorro central del distrito de Buenavista ....  

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso,,.. 

Concurso para adquisición de local con destino á Casa de
Socorro del distrito de la Latina......................................

Expedienle á instancia de D. Martín Galarreta y Jiménez, 
solicitando se le nombre Médico supernumerario de la Be­
neficencia municipal.................... ................................

FE C H A  . 
en

qne pftsó al deapaoho 
de la  Comisión.

C O M IS IÓ N  ^ .^— K n sa n ch e .

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próxi­
mo mes de Septiembre....................................................

Informe del Sr. Letrado consistorial en un expediente de ex­
propiación y pago de terrenos para las calles de Bravo Mu­
rillo, Santa Engracia y Cristóbal Bordiu...... . ..................

Licencia para construcción de un pabellón de cocheras en el
número 46 del paseo de la Castellana...............................

Licencia para obras de reforma y ampiación en ei núm, 38
de la calle de Serrano.....................................................

Licencia para construcción de una casa en nn solar situado
en la calle de Rodríguez San Pedro..................................

Licencia para construcción de un pabellón destinado á g'a-
rage en loe números 14 y Ifí de la calle de Puigeerdá........

Licencia para construcción de una casa en el solar núm, 83
de la calle de Martin de los Héros...................................

Licencia para construcción de un pabellón destinado á cine­
matógrafo y varietés en un solar situado en la glorieta de
los Cuatro Caminos y paseo de Ronda.............................

Informe del Sr. Letrado consistorial en el expediente para 
subastar la ejecución de pavimentos de asfalto en las vías
públicas municipales............... .......................................

Pliego de condiciones de la subasta para contratación del 
servicio de transportes y entretenimiento y limpieza de los 
afirmados de las vías públicas del Interior, Ensanche j
Extrarradio.....................................................................

Expediente para la apertura de las calles de Zurbarán y 
Monte Esquinza...............................................................

COMISIÓN 7.'—Cortsii/nos.

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu­
ralizado..........................................................................

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 
á consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnuturalizndo, sobre abono de can­
tidades por intruducción de dicha especie........................

COMISIÓN 8.*—JHercadci,

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados........................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos...............................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de­
hesas y prados.................................................................

Moción relativa a) establecimiento de un mercado de flores..
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto......
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Uficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre 

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses.
Comunicación do la Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Cbamberf, proponiendo la construcciÓTi de un mercado en 
la plaza de Olavide...........................................................

instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.......................

Instancia del Presidente de la Sociedad <La Bilbaína de íri- 
gorificacióm, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes írigorificadas...........................................

T2 Abril 19I3. 

14 Abril.

14 Abril.

30 Abril,

12 Agosto.

19 Agosto.

31 Julio. 

18 Agosto. 

18 Agosto. 

14 Agosto, 

13 Agosto. 

13 Agosto.

7 Agosto.

16 Agosto.

16 Agosto. 

26 Julio.

tramite

lACordado por Itt Comìiriòu.

26 Junio Idn.

1.“ Agosto 1913.

23 Junio,

24 Junio.

30 Junio.
17 Junio.
24 Junio.
30 Julio.

8 Enero 1912.

18 Abril.

18 Junio.

28 Noviembre,

FFCHA 
dál >aÍ5mo

Nueva entrada.

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

12 Agosto 1913.

Sr. Noguera.

Sres, Kozaiem, Fraile y 
Trompeta.

Sr, Gurich,

Sr. üuricli.
Sr. Gurich.

Sr. Catalina.
Sr. Rodríguez Reyes.

Sr. Rosado,

Sres. Plaza, Catalina y 
Garda Cortés.

Sres, Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina.

Sres. García Cortés y 
Catalina.

23Jülio 1911.

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio.
20 Julio.
4 Julio.

23 Septienibie. 

15 Enero 1912.

8 Junio.

12 Diciembre.

15 Marzo 1913.
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SECRETARIA
El Excmo. Sr. Alcalde por decreto fecha de hoy, ha 

tenido á bien disponer se oficie d, V. S. interesándole que 
ordene á los Inspectores de Policía urbana adscritos al dis­
trito de su digno cargo, para que obliguen á los propieta­
rios de solares vallados á pintar las vallas, apercibiéndo­
les de que serán multados con 50 pesetas los que en l.° de 
Septiembre no las hayan pintado.

Lo que tengo el honor de participar á V, S. para su co­
nocimiento y efectos oportunos. .

Dios guarde á V. S. muchos aflos.
Madrid 18 de Agosto de 1913.—P, A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....  .

El Excmo. Sr. Alcalde por decreto de esta fecha, so ha 
servido disponer se dirija á los Sres. Tenientes de Alcalde, 
atenta circular rogándoles den las órdenes oportunas, á fin 
de que para el dia 15 de Septiembre estén levantados to­
dos los puestos de refrescos instalados en la vía pública, 
en la inteligencia de que los subsistentes el día 16 serán 
levantados por los operarios muuicipaies y ti'ansportado 
al Almacén de Villa, siendo de cuenta del dueño los gastos 
que esto origine.

Lo que tongo el honor de poner en conocimiento 
de V. S. á los efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años,
Madrid 18 de Agosto de 1913,—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo, Sr. Alcalde Presidente por decreto de esta 
fecha, ha dispuesto se dirija á V. S. atento oficio rogándole 
se sirva vigilar con e] mayor cuidado la instalación de an­
damiajes en las obras de revoco y en construcciones, á fin 
de que aquéllas cumplan las condiciones de seguridad que 
exigen las Ordenanzas Municipales, previniendo acciden­
tes lamentables, como son, entre otros, que la dirección fa­
cultativa se halle á cargo y  bajo la responsabilidad de per­
sona legalraente autorizada, y  que cuando la obra no sea 
un sencillo revoco, todos los andamies lleven un antepecho 
cuajado de tablas por el frente y costados que impidan los 
efectos de la caída de materiales.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde,á V. S. muchos años.
Madrid 20 de Agosto de 1913.—P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de___

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente por su decreto fecha 
12 del actual, visto lo determinado por el art. 90 del regla­
mento vigente de pesas y medidas de 4 de Enero de 1907, 
ha tenido á bien conceder á D, Alberto Lacasa, Fiel con­
traste de la demarcación Oeste de ¡a provincia, con oficina 
establecida en la calle de las Fuentes, núm, 4, la autoriza­
ción que tiene interesada en oficio, fecha 28 del mes próximo 
pasado, al efecto de que le sea franqueada la entrada en 
los establecimientos que dicho funcionario tenga que visi­
tar, autorizándole igualmente para que reclame y le sean 
prestados por los guardias municipales los auxilios que le 
sean necesarios para el mejor desempeño de su cometido.

Y en cumplimiento de lo ordenado por el Excmo. Sr. Al­
calde Pi'esidente, tengo el honor de comunicarlo á V. S. para 
su conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años,
Madrid 20 de Agosto de 1913.—P. A. del Sr. Secretario, 

e! Oficial Mayor, Eduardo Vela.
Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

En cumplimiento á lo preceptuado en el párrafo segundo 
del art. 627 de las Ordenanzas Municipales, se anuncia al 
público que este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 16 de! 
actual, se he sei vido aprobar una reforma de alineaciones 
de la calle de Embajadores en el trozo comprendido entre 
las de los Abades y Cabestreros por el lado de los impares

y entre las de San Cayetano y  Fray Ceíerino González por 
los pares, cuyo proyecto se halla de manifiesto en el 
Negociado 4,® de esta Secretaría por término de treinta 
días, á contar desde esta fecha y  horas de once de la ma­
ñana á una de la tarde, en cuyo, plazo podrán cuantos ae 
conceptúen interesados en el mismo, formular las recla­
maciones ú observaciones que estimen convenientes á su 
derecho.

Madrid 21 de Agosto de 1913.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Esta Exema. Corporación en sesión celebrada el día 16 
de! corriente, se ha servido acordar se anuncie concurso 
por término de treinta días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente, en el Boletín oficial de 
la provincia, entre aparejadores de obras con titulo profe­
sional, como dispone la Real orden del Ministerio de Ins­
trucción pública de 9 de Agosto de 1912, parala provisión 
del cargo vacante de ayudante del Arquitecto de cemente­
rios, y con sujeción á las siguientes bases:

Primera, Ser español, mayor de edad, no padecer enfer­
medad crónica ni imperfección física notable, y tener buena 
conducta, acreditada por los correapondicntes certificados.

Segunda. Poseer el título de aparejador de obras, obte­
nido á contar desde que se creó esta profesión por Real 
decreto y  reglamento de 20 de Agosto de 1895, con arreglo 
á las disposiciones vigentes y en los centros de enseñanza 
dependientes del Estado donde esos estudios ae cursan, 
requisito que se determina en la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública de 9 de Agosto de 1912.

Tercera. Se considerarán como méritos preferentes 
para este concurso, los trabajos profesionales realizados á 
las órdenes de Ingenieros ó Arquitectos, las prácticas 
demostradas en obras particulares y ostentar algún otro 
título relacionado con el ejercicio de las funciones de esta 
profesión, como sobrestante, agrimensor, topógrafo ú otro 
análogo.

Cuarta. Quedarán en absoluto rechazadas todas las 
peticiones que no se ajusten á las bases anteriormente 
expresadas.

Quinta. La dotación de esta plaza es de 2.500 pesetas 
anuales, como figura en el presupuesto municipat vigente. 

Lo que ae anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Agosto de 191.3,—P. A. de! Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela. ,

■ S U B  A  S 'T .A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 1.® 
de Agosto, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de petróleo con destino al alumbrado existente en 
las afueras del Interior y Ensanche de esta capital hasta 
el 21 de Junio de 1914, con sujeción á los siguientes pliegos 
de condieionee: .

FACULTATIVAS
1. " El petróleo será refinado, de gran fluido y  de 800 

milésimas de densidad, debiendo además no producir va­
pores inflamables, á una temperatura menor de 35 grados 
en el termómetro del aparato Qraniev y el punto de ebu­
llición 143 grados por lo menos.

En el caso que el petróleo no cubra los 35 grados en el 
aparato Granier, será desechado, incurriendo el contra­
tista en la indemnización y  demás efectos señalados en el 
contrato.

Tampoco excederá el petróleo de 45 grados de inflama­
bilidad, ni de 805 milésimas de densidad.

2. *̂ El petróleo que no satisfaga todas las condiciones 
arriba expresadas, será desechado en el acto, sin excusa 
ni pretexto alguno por el contratista, imponiéndole por 
primera vez una multa de 500 pesetas, procediéndose ade­
más por la oficina de! servicio á la adquisición de la cali­
ti dad desechada, siendo de cuenta de) referido contratista 
el exceso de precio, si le hubiere, entre el del contrato y 
aquel A que se adquiera, quedando sin derecho á indemni­
zación, caso de resultar mejora entre ambos precios; por 
la segunda 1.000, y  por la tercera pérdida de la fianza, 
rescisión del contrato é indemnización al Excmo. Ayunta-
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miento de los perjaicios que al mismo se irroguen por faltas 
a lo estipulado, llevándose á cabo los efectos citados aun 
en e! caso de que no se encontrara en esta capital petróleo 
délas condiciones requeridas.

E! contratista se obliga á mantener en local inde­
pendiente y  con las seguridades que señalan las Ordenan­
zas y disposiciones de la Autoridad, la cantidad de petró­
leo que se juzgue necesaria para el consumo de dos meses, 
en vasos propios, á costa del mismo. En dicho local se 
efectuarán las datas, los días y á la hora que designe el 
Jefe del servicio, no pudiendo manienerse en el mismo, 
petróleo que tenga condiciones diferentes A las estipuladas 
en el contrato y  estará destinado exclusivamente á este 
sei'vicio, pudiendo comprobar la oficina, cuando lo consi­
dere conveniente el exacto cumplimiento de lo pactado.

4. * Las condiciones que tenga el petróleo y la declara­
ción de si reúne ó no las que se indican en la condición I.” 
serán determinadas por el Sr. Director del Laboratorio mu­
nicipal ó por el Profesor químico que al efecto designe, y 
de sus decisiones podrá apelar el contratista únicamente 
al Excmo, Sr, Áleaide Presidente, quien resolverá lo que 
proceda en definitiva.

5,  ̂ Las muestras del petróleo de cada data, serán toma­
das por el Sr. Director del Laboi atorio ó persona que indi­
que él mismo, recogiéndose una botella lacrada y sellada 
para la prueba y  otra en iguales condiciones, que se depo­
sitará en la oficina del servicio para los efectos ulteriores.

tí,“ La entrega del petróleo, la efectuará el contratista 
directamente á los Serenos de Villa, en la proporción que 
se indique en los vales que ai efecto le presenten los Ins­
pectores encargados de la vigilancia del servicio.

7. " El pago del importe á que asciendan las cantidades 
del petróleo suministrado por el contratista, se efectuará 
mediante certificación mensual, expedidas por el Jefe dei 
servicio, con el V.“ B,“ del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

8. * El precio tipo para la subasta, será de 8Ü céntimos 
de peseta cada litro.

9. “ Para poder calcular el importe de la fianza, se con­
sidera necesarios para cada año 84.177 litros; pero si las 
necesidades del servicio hicieran precisa mayor cantidad, 
queda obligado el contratista á suministi arlo al precio del 
contrato, no pudiendo exigir indemnización alguna en el 
caso que el consumo no llegara al tota) indicado.

10. El tiempo de duración del contrato será desde la fe­
cha en que se firme la correspondiente escritura, hasta el 21 
de Junio de 1914, quedando obligado el contratista termina­
do este plazo, á seguir haciendo ei suministro en el mismo 
precio y condiciones hasta que se celebre nueva subasta, 
quedando sin derecho á reclamación de ningún género, si 
antes de su terminación acordara el Excmo. Ayuntamiento 
sustituir este alumbrado por el eléctrico ú otro cualquier 
sistema.

Madrid 27 de Junio de 19l3.—El Jefe del servicio, 
J. Garda Tejero.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 .  “  La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas-en el art. 18 del lieai decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, pai'a la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 13 de Septiembre de 1913, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 5, bajo la presideneia del Excmo. Sr. Alcalde 
ú del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
AymUaniiento, y uno de los Sres. Notarios del ilustie 
Colegio de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de! Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. “ E! precio tipo para esta subasta será el de 80 cén­
timos de peseta el litro, y la partida por donde ha de satis­
facerse esta obligación figura consignada en los respectivos 
presupuestos.

4. “ Los licitartores que concurran á esta suVjasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 3.367*08 pesetas, consistentes en el 5 por 100

del importe anual de la misma; podiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándo­
se éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la mis­
ma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente a! en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Mad7'id hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de diez 
á dos, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del 
Keal decreto de 24 de Enero de 1905. ,

6. “ E) rematante no podrá ceder ni traspasar loa dere­
cho.? que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de. los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

7. " El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales ei dia y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja genera! de Depósitos la cantidad 
de 6.734‘16 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico Ó en loa 
valores y signos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro dei plazo señalado 
y do una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio de! 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción, '

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo, Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas de! rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. Ei contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y ventura

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos ios documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista A satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y e! de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce- 
lentisimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato. -

14. Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que baga ajustada a) modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad
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del licitador para sestionat* A nombre y en representacián 
de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de haber 

• Hido previamente y á au costa, bastauteado por cualquiei^a 
de ios Srea. Letrados consistoriales, '

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe 
i'An ser extendidas en papel del timbre del Estado de ia 
ciase 11.'̂ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados ]oon un sello mii- 
nioipal de diez pesetas, especia] de subastas, poi- cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en e! pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiei’a de aquéllos 
faltaac el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Jefe del servicio de alumbrado y comprobación, visada por 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no liabiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la lianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar el correpoii- 
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus­
pensión, el número de lioras de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto A la obser­
vancia de la ley de Protección á ia producción nacional 
de 14 de Febrero de U)07, y en su virtud, solamente serán 
admitidas Jas proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anual­
mente, en cumplimiento de! art, 2,“ de dieha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para ia ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de de Febrero de 1908, con las adiciones de 2.5 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  l5 y 
primer párrafo del 17 que á continuación se insertan del 
expresado reglamento:

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podr.i admi­
tir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta ó 
el segundo concui'so que se convoque, con sujeción a¡ mis­
mo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.

Art, l í .  En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos nacio­
nales serán preferidos en concui'rencia, con los productos 
extranjeros excluidos de la relación vigente, mienti'as el 
precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 
100 del precio que señale la proposición más módica. Siem­
pre que el contrato comprenda productos iueluídos en la 
relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones, tos agruparán y valuarán 
por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente, cuando 
esto fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favo­
recida, resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en di­
cha relación.

Art. 15. En todo caso, las pioposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente ios adeudos ai'aiicelarios en su caso, 
loa demás impuestos, ios transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar "la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17, Las autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para sei’ví- 
eios ú obras públicas, deberán cuidar de qiie, copias litera­
les de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacional*.

fliadrid 1.“ de Julio de 1913. —El Secretario, Francisco 
Buano.

Modelo de proposición
deberá extenderJíe en p a p e l tim brado de' E sta d o  de lU'Clase a ljire -

aentarae iteoar escrito en el sobre lo aipueíjí«; drofoSICIón taha  optau A 
LA BUJÍAfsTA. Dtí SUMlMSTnO DE rETRÓLKO VAHÁ. KJ> ALDMaRAI>0 1>K LAS
afueras ).

D...... que vive...... entelado de las condiciones de la
subasta, en pública licitaeión, para contratar el suministro 
de peti’ólto necesario con destino al alumbrádo público 
existente en las afueras del Interior y Ensanche de esta 
capital hasta 21 de Junio de 1914, anunciada en la Gucr.fa 
de Mudrid y en el Boletín oficial de la provincia en los días
....  y ___ d e ......conftirme en un todo con las mismas, se
compromete á lomar á su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción á eiias. (Aqui la proposición en esta forma:
por los precios tipos ó con la baja d e ......tanto por ciento—
en letra—en los precios tipos.)

Madrid ..... d e ..... de 191...
(Firmex del j>roponente).

Esta Excraa. Corporación ha acordado en sesión de 20 
de Junio último y sancioiiádo la Junta munieipal en la del 
29 de Julio, anunciar nueva subasta para contratar la cons­
trucción de las vias públicas del Interior, Eiisanclie y Ex­
trarradio de esta Corte, de las obras nuevas de Mac-adaid, 
que acuerde realizar el Exemo. Ayuntamiento y e! siuni- 
nistro de la piedra partida que sea necesaria para llevar á 
cabo los trabajos de conservación, de las que por adminis­
tración se ejecuten con sujeción ú los pliegos de condicio­
nes insertos en la Gac ta de Madrid y en el liutetln ô ciVií 
de la provincia, de ios días 29 de Noviembre y 3 de Di­
ciembre, respectivamente, si bien se eíitetiderán modifica­
dos los precios tipos en la forma que al final se consigna:

Los licitadores, que podrán presentarse poi' si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder eii estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 8.750 pesetas en la Caja general de Depósiloa, 
acompañando A los respectivos resguardos ios sellos corres- 
poiuiientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la difinitiva de 17.500 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 24 de Septiembre dê  
1913, á las once, sinmltáneamente en la primera Casa Con- 
sistoiial y en la Dirección general de Administración, bajo 
las presidencias que se designen, y con las formalidades es­
tablecidas en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, desde 
el siguiente al eu que aparezca inserto este anuncio en !a 
Gaceta de Madrid, basta el anterior en que lia de verificar­
se, durante las lloras de diez á las trece.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las lioras de diez á 
trece, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obi'a, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rema­
tante, en ¡a forma que determina la condición 13 de las 
facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de veinte días, 
y  eii ia forma que establece el art. 29 de la Instruceióu 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
jdadrid 5 de Agosto de 1913.—)L A. del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela,

Modelo de proposición
(qut ííf¡60i-il txteuíliríñ en -pâ jel Umbrado del EeLado dt la dnae I I , ’-, y « !  prn- 

eyntRTae llevar escriia en el eoiii-e íci aiyuienie: i’ íioposnaóx pajía optar 
A LA  SU RA íÍTA  h i: C0íl3TIttrtJC lÓ íl D lí OBRAS NTJKVAS V fjU^l líírijT ItO  J>S 
F IU IIR A  I 'A R T U J A ).

D...... que vive....., enterado de las condiciones de la
subasta, eii pública licitación, para la construcción en las 
vías públicas del luterioi' Ensanche y Extrari'adio de las.
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obras nuevas de Mac-adam, que acuerde realizar el Exee- 
lentísimo Ayuntamiento, el suministro de la piedra partida 
necesaria para ios trabajos de conservación que por admi­
nistración se realicen, anunciada en la Gacetn de Madrid
y en el BiUetin ofleiai de la pro''incia, en los días.... y ......
de..... conforme en un todo con las mismas, se compromete
A tomar íl su cargo diclia contrata, con estricta sujeción A 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios ti­
pos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los pre­
cios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)
Cuadro de precios tipos.

PesetaB.

Metro lineal de instalación de encintado granítico 
con arreglo á las condiciones marcadas en este
pliego, einco pesetas cuatro céntimos.......... . 5‘01

Metro cuadrado de empedrado de cunetas, hecho 
en las condiciones que se detallan en este pliego,
doce pesetas ochenta céntimos..........................  12‘80

Metro cuadrado de Mac-adam, construido con arre­
glo á las condiciones marcadas en este pliego,
cinco pesetas cincuenta céntimos......................  5‘50

Metro cuadrado de conservación de cunetas y en­
cintado durante un abo, hecha con arreglo á las 
eoiidiciones marcadas en este pliego, veinticinco
céntimos ...........................................................  0'2,ú

Metro cuadrado de conservación de Mac adam du­
rante un año, hecha en las condiciones de este
pliego, una peseta diez céntimos.......................  1‘ 10

Metro cuadrado de cala tapada en cunetas y en­
cintados,,con arreglo A las condiciones marca­
das en este pliego, tres pesetas ochenta y cinco
céntimos........................ .................................. 3‘85

Metro cuadrado de cala tapada en Mac-adam, con 
arreglo A las condiciones marcadas en este plie­
go; una peseta treinta y cinco céntimos............  1'35

Suministros. '
Metro cúbico de piedra silícea, suministrada por 

el contratista, ineluyenclo su acopio, machaqueo 
al tamaño de primera dimonsióii y medición,
trece pesetas ochenta y seis céntimos................ 13‘86

.Metro cúbico de piedra silícea, al tamaño de se­
gunda dimensión en iguales condiciones que el 
anterior, catorce pesetas noventa y seis cén­
timos ......... ................ ' ...................................

Metro cúbico de piedra pedernal suministrada por 
el contratista, eii las condiciones iudicjidas, diez
y seis pesetas ochenta céntimos........................  I6‘ 80

Metro cúbico de piedra pedernal al tamario de se­
gunda dimensión, en las condiciones Antedichas, . 
dica y siete pesetas setenta céntimos................  17'70

I'raslados de domicilio y nnevoe emfiadronamíentox regis­
trados en el Negociado ÍO." (Estadis(ica), del 17 al 33 
de Agosto de 1913.

DIXTIE ITOH TriisLadoa»
Nuevoa

empadrouK-
mientoB.

Centro...................................... .... hi 20
Hospicio ....................................... 43 16
Chamberí............ ......................... 61 11
Buenavista..................................... 43 9
Congreso........................................ 62 10
Hospital ......................... ........... 43 11
Inclusa.......... ............................... 54 21
batina.......................................... 46 a
Halacio..........  . . . . . 3.5 10
Universidad................................... 47 7

La semana corriente...................... 488 123
Desde 1.“ de Enero a! IG de Agosto 

de 1913............ . . . .  . . . 22.S0G 6.660

Total desde I.® de Enero al 2,3 de
Agosto de 1913........................... 23.294 G.783

Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión de su 
cua7itia y fecha de celebración.

I>tA Oa JETO  DE LA c o n t r a t a PESETAS

Agosto.
28 Derribo y aprovechamiento de los 

materiales de la casa núm. 2 de la
calle de la Cava Baja.—Precio tipo. 3.250

Sepbrc.
1 Suministro de objetos de escritorio 

para las dependencias municipa-
les por dos años.—Tipo anual. . . 10.000

2 Suministro de suela y  otros artícu­
los para el calzado de los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.—Precio tipo. 8.776

4 Aprovechamiento de las hierbas del, 
i^arque del Oeste, hasta 31 de Di-
ciembre de 1916.—Tipo anua),.. 4.200

5 Venta de los objetos procedentes de
exhumaciones en los cementerios
municipales.—Tipo,................... 3 000

6 Enajenación del solar de ia calle de
Alfonso X[, núm. 4.—Precio tipo. 243.34,3

9 Enajenación del solar de la calle de
Alfonso X[, núm. 6,—Precio tipo. 239.798*68

11 Enajenación del solar lote B de la
Latina,—T ipo .................. . . . . . 178.460*12

13 Suministro de petróleo para el 
alumbrado de las afueras del In­
terior y Ensanche, hasta 21 de
Junio lie 19 i4,—Precio tipo, litro. 0*80

18 Construcción de un pabellón desti­
nado A evacuatorios en el merca-
do d e  ia Cebada.—Tipo.............. 3.406*28

24 Suministro de piedra partida Mac­
adam y construcción de obras
nuevas,—Tipo anual.................. 175.000

30 Suministro de carbones y leñas para 
Vias públicas y  dependencias mu­
nicipales basta 31 de Diciembre
de 1917.—Tipo anual.................

CONCURSO
Suministro de Mido para el alum­

brado público de la Capital. Se 
presentarán las proposiciones 
dentro del plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid,

50.000

Cotización e n  Bolsa de Los v a lo r e s  77iuníc.Í2mles «a tos dios 
del 16 a l  22 de Agosto de ¡913.

>ts ü  i A  S

s
IS i1> 2 0 2 t 2 2

E^mpréstito de ISíiH.—Obli-
güoioneB de 100 pesetas

71»/»
H e E u 1 ta  B.— ObÜi^aeLotieB

lie 500 pdddtrts al í  por LOO. 
E Apropiaoicmea en el Inte*

* * SS'iíO * >

rior,—Oblíg;aoiones deóCK) 
pesetas al 5 por 1 0 0 . « 93 Ei3% 93 » »

Cédulas para la oonstruo-
oíón do la Necrópolis do 
500 pesetas al 4 por 100.., > » > > i

KmpréBtita de líqnidación
de D O lida B y Obraa,— 
O b iif aciones de 50C peso-

Sil
Códnlas de flxpL'opíacto-

nos del Ensanche de 600 
peaotas ai 4 Vi por 100,., ■ > 01̂ :25 * • ■

■'[ e J
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CEMENTERIOS

AntoriztinionñH de enterramiento en la» cuatro Sacrnmen- 
talen, desde el 12 al 18 de Agosto de 1913.

AUTORIZACIONES

0
S
ET•f
e

va
. St­o9B

ta90¡r
É£0
3.9

«a*0Bt
?9

1̂9
M ES s>-o’ •
s i

IHPORTK

De 33 pesetas................. 4 1 2 9 7 231
De 44 id......................... 2 3 2 9 7 308
De 50 id......................... 1 M 9 9 1 50
De lio  id.......................... 1 » 9 » 1 l i o
De 165 id.......................... » 1 9 l 2 330

Suma.............. 8 5 4 1 18 1.029
Autorlimtlonai por sntarranilBiilo do 
aadOvoros ó rasloi proDodontoi do 
fuarodo la Capital 6 por tratiario do 
uno 1 oirá camanlorlo, d blan dantro 

da tai mlimat.
De 33 pesetas..... ............ » > 9 » - 9 9

De 44 id.......................... & 9 9 9 9 9

De 50 id.......................... » » 9 1 1 50
De l io  id.......................... 9 .9 9 9 9 9

T o t a l ......................... 8 5 4 2 19 1.079

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el í/egociado 5," (Policía Urbana),
D. Feniaiulo Vicente, Jardines, 26, venta de hielo.
Compadia 'L a  Cataiana*, Mayor, 7 y  9, segundo, 

oficinas.
Sres. Villacieros y  Co ñipad ía, Claudio Coello, 14, auto­

móviles.
D. Ramón Ronco, Valencia, 15, casquería.
D, Fernando Arellano, Tarragona, 6, ebanista.
D. Emilio Gallegos, Fuenearral, 18, entresuelo, venta 

de pianos.
b. Vicente Amieiro, Ballesta, 10, despacho de pan.
Dofta Luisa James García, Marqués de Urquijo, 14, 

colegio.
Sres. Blata y  Fernández, Infantas, 1 duplicado, venta 

de cuadros.

D. Leonardo González, Ceniceros, 9, compraventa de 
gomas.

D. Juan Grande Sastre, Mal asada, 4, vinos.
D. Enrique Mercader, Fuenearral, 65, café tupí.
D. Manuel Martínez, Granada, 13, principal, muebles. 
Sr. Sánchez Jiménez, Ecliegaray, 7, academia.
D. Antonio Giral, Abada; 19, librería.
D. Federico Agustí, Infantas, 29 duplicado, café.
Doña Matilde Falencia, Jacometrezo, 50, segundo, hués­

pedes.
Arturo üerranz, Velarde, 10 duplicado, vidriero,
D, Manuel Gorujedo, Preciados, 24, entresuelo, agencia. 
Doña María Aceña, Cabestreros, 17, piso primero, sa­

lón de peinar.
D. Enrique Villar, Santa María, 41, cerrajería.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Reformas, Príncipe, 27; Arlaban, 9 y Aduana, 41. 
Casilla, paseo alto y bajo del Rey.
Ampliación, Jorge Juan, sin número.
Constrncción, carretera de Extremadura, 279.
Pozo negro, Juan del Risco, 15

Obras de menor cuantía.
Revocos, plaza de Ban Ildefonso (mercado); Infantas, 26; 

plaza de Jesús, 3; Mayor, 58 y  Marqués de Santa Ana, II 
duplicado.

Por el Negociada 6.° (Ensanche).
Obras de saneamiento: General Laey, 18.
Vallado de solares: Santa Engracia, 99; Alvarez de 

Baena, sin número; Méndez Alvaro, 8 provisional, y Gar­
cía de Paredes, con vuelta al callejón del Zarzal.

Obras de ampliaeión: Hermosilla, 49.
Alquilar; Blasco de Garay, 26 y Miguel Angel, 25,
Paso de carros: Meléndez Valdés, 39 provisional y pa­

seo del General Martínez Campos, 6.
Por la Direcció?i de Pontaneria Alcaiitarillas,

Limpieza y  reparación de atarjeas, 21,
Idem id. id. abriendo cala, 2.
Idem id. id. particular, 2,
Acometida á la alcantarilla tubular, 1.
Idem de agua del Canal, 6.
Idem id. del id. de Santillana, 2.
Idem id. del id, de id, en extrarradio, 1.
Reparación de cañería, 11.
Total, 46.

COMTADURIñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta det presupuesto del Ensanche de 1913,

INGRESOS

CAPÍTULOS

Contribuciones y recargo«..................................
Venta de terrenos............................................... .
Subvención del Ayuntamiento............................ .
Resultas...... ............................. ..........................
Imprevistos y eventuales................................... .
Reintegro«.......................................................... .

ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s .........

CRED ITO S 

p roa  up ue B t o a.

INGHESOS FO R M A LIZA D O S

Haatu el 17 
de Agosto  de I&IB.

Del 18 ftl 24 
de Agoflbo do lOlB»

TotaldeiugreBOH 
haaba el 24 

de Agosto de 1913̂

PHSliTÁB p k s b t a s FK SE TA5 PBBETAS

4.97i.476‘41
32.866'23
3.916‘38

1.202.527*65

26.329*48

3.164,750'64 
12.602*55 

688*25 
2.237,467'.56 

6.460*27 
22.72P98

■
»

1

>
»
9

3,164.750*64
12.602*55

688‘25
2,237.467‘56 

6.460*27 
22.721*98

6.237.146*15
258'85

5.444.691*25
573*63

9

9

5.444.69P25
573*63

6.237.405 5,445.264*88 > 5.445.264'88
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PAGOS

CAPÍTULOS

CHBDITOS

a n to r ÌM A iìo a »

PM9KTAB

PAGOS EJECUTADOS

H asta el 17 
de Agosto de 1913,

FBSKTA8

Dal 18 al 2i 
de Agosto de 191B.

PRSBTAS

T o ta l de pagos 
hasta e l 24 

de Agosto de 1913.

PM8BTÁ&

1  ̂ (lAAtrift fÍAl A y iin t.ftm ífin t.n ................. * . * * .................................... 313.400 
149.902 
453.14271 

2.981.057*11 
1.289 182*41 

50 000

190.Í53‘64
92.350'56

252.557*54
1.058.656*12

595.851*96
>

125
77*28

13.518*51
16.190*44

>
>

190.278*64 
92.427*84 

266.076*05 
1.074.846*56 

595.85)‘ t 6 
>

9^  PnímEfl fift íiftííirrid ftfl. * ......................................................................
■t  ̂ Pnlii?1a n rh ftn A ........ ................................ ........................... ..

** Obras públicas. *, *. i . *
5 ‘  Cargas...... ........................... ......................................
a.“ Imprevistos..................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................
5.236.694*23

»
2.189.569*82

23.343*53
29.911*23 2.219.481*05

23.343*53

5.236.594*23 2.212.913*35 ‘¿9.911*23 2.242.824*58

BALANCE

lllSII.\l!ITÍtí(!IO!f DE PPPIEDIDEE, U m i  f m iU M

Ultimada la matrícula de cortinas, toldos y  marquesi­
nas, el Escmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 
esta fecha, ha dispuesto, con el fln de que los contribuyen­
tes puedan formular las reclamaciones á que se crean con 
derecho, quede aquélla expuesta al público en la Casa Con­
sistorial, plaza de la Villa, núm. 4, de diez A doce de su 
inañaníi, en los días laborables, por término de ocho días, 
A contar desdo el de la fecha.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los interesados en este arbitrio.

Madrid 21 de Agosto de 1913.—El Administrador, P. A., 
José Fojo.

Durante los días hAbiles que medien desde el 25 del 
actual al 15 de Septiembre próximo, ambos inclusive, se 
halla expuesta al público en esta Administración, dedíez de 
la mañana A una de la tarde, la matrícula del arbitrio por 
conservación y  limpieza dei aleantarilla’do, A fin de que 
los contribuyentes puedan examinarla y formular, dentro 
de dicho plazo, las reelaraacíones que á su derecho con­
vengan.

Madrid 23 de Agosto de 1913.—El Administrador, P. A,, 
José Fojo.

Arbitrio sobre cajones tlel mercado del Carmen.
Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio, corres­

pondiente al segundo semestre del presente año, en cumpli­
miento de lo consignado en el presupnesto municipal vi­
gente y  de lo preceptuado en el art, 35 de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

Primera. La cobranza darA principio el día l.^del pró­
ximo mes de Septiembre, terminando el 20 del mismo, á 
cuyo efecto el recaudador se presentar A á hacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan sólo una voz.

Segunda. Los interesados que, á pesar de haberles sido 
presentado los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrAn verificarlo sin recargo, transcurrido el plazo seña­
lado anteriormente, los días del 21 a! 25, A cuyo efecto 
deberán recoger los recibos en el domicilio del recaudador, 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo, se pro­
cederA por la via de apremio, en la forma que determinan 
los artículos 50 y siguientes de la Instrucción mencionada.

Recaudador; I). Angel Barquín, San Cristóbal, 14,
Lo que por medio del presente se anuncia al público 

para su conocimiento.
Madrid 23 de Agosto de 1913.—El Administrador, P. A ., 

José Fojo.

OBRñS MUNICIPALES
Obran «ti «/«cuoidn durante los dias del J i al 20 

de Agosto de I91.Í,A. o a  R A 8
Ballesta, Ciudad Rodrigo, General Zavala, paseo de 

San Vicente, Marqués de Santa Ana, Pacifico, Campoamor, 
Daoiz, plaza del Rastro, Plaza del Angel, Regueros, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.EM PED RAD OS

Cava Baja, Alcalá, Desengaño, Ballesta, Valencia, pla­
za de las Cortes. Góngora, Regueros, San Andrés, Enco­
mienda, Lepanto, Ventura Rodríguez, Portillo, Bastero, 
Ruiz, Zurita, Buenavista, López de Hoyos, Villauneva, 
Fernando el Santo, Silva, y  en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. ' o A M I N  o 8

Los camineros ayudando en las obras nuevas y 
arreglo de las calles afirmadas.

en el
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OBRAS NUEVAS

AiTOfflo del tTíjpóii del liasti'o» para su urbanización.

MÁC1ÜINA8

Su conservación.

TALLERES

En el de carpintería; arreglo de carretillas, id. de ca­
rros de mano y astilado de toda clase de herramientas.

En el de ceiTajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de berraniientas; reparación de cilindros compresores,

El de pintura; en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 23 de Agosto de 1913.—El Ingeniei'o primero 

encargado del servicio, J. Alderete.

Axuntn» dnHpnc.hados en ¿as o/lcinas durante los dias 
del 14 al 20 de Agosto de 1913.

INTE R IO R

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 4l; ídem de la Cooperativa «Electra Madrid*, 7; 
licencias expedidas, 10; instancias registradas é informa­
das, solicitando licencias para apertura de calas, 9; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de li­
cencias, 2; asuntos tramitados, 66; actas de replanteo y re­
cepción, 2; oficios para recepción de materiales, 2Ó; listas 
de jornales, 42; importe de ídem satisfechos en la semana 
anterior, 16.636*92 pesetas; oficios de altas y bajas de obre­
ros enfermos, 4.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 27; citaciones para recepción de 
materiales, 16; cuentas de calas, 11; listas de jornales, 2; 
partea de calas, 7; presupuestos remitidos, 3; importe de 
las listas, 14,311*63 pesetas,

Madrid 23 de Agosto de 1913.—El Ingeniero Director, 
P. A., J. Alderete, -

(ieiac.ión de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los días del 14 al 20 de Agosta de 1913.

ACERAS

Zona 1.*̂ —Conservación, General Martínez Campos y 
Jordán.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“ —Conservación, VelAzquez y Jorge Juan,
Zona 3,“—Obra nueva, Manzanares y  paseo de Santa 

María de la Cabeza,
Conservación, Méndez Alvaro.

EMPEDRAims 

Zona l.*̂ —Obra nueva, Jordán.
Conservación, San Bernardo y glorieta de Quevedo. 
Tapado de calas en varías calles de la zona.
Zona 2,“—Conservación, Alcántara, Aguirre, O’Don­

nell, Goya y  Narváez.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona Obra nueva, paseo de Santa María do la 

Cabeza, rebacheo general.
Conservación, Granada.
Tapado de calas, Granada, Juan Duque y Ercilla, 

CAMINOS

Zona 1,"—Obra nueva, María de Gozmán y Viriato, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Conservación, Torrijos y General Porlier, 
Zona 3,'̂ —Obra nueva, paseo de Santa María de la 

Cabeza, rebacheo general.
Conservación, Méndez Alvaro y paseo de los Pontones.

T A L I .ERES

En el de fragua: aguzado de picos, punteros, gradinas,

trinchetes, clavos, martillos, etc.; calzado de picos y  arre­
glo de ruedas de carretillas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas, carro de vuelo y de una plantilla para la zona.

En e! de vidriería: arreglo de faroles.
En el de pintura: ruedas de carretillas.

MÁQUINAS

La núm. 1, los días 14 y 16, Galileo, y el día 15, Santa 
Cruz de Marcenado.

La núm, 3, los días 14, 15 y IG, Lista; y el 17 y 18, 
Genera! Porlier. .

OBRAS POR CO NTRATA

Zona 1."'—Sustitución por empedrado de basalto en la 
calle de Bravo Murillo, desde la glorieta de Quevedo á la 
de Cuatro Caminos,

Sustitución por empedrado de pedrusco sobre base de 
hormigón del pavimento actual, en la calle del General 
Martinez Campos, desde la glorieta de la Iglesia á la Cas­
tellana, ,

Afirmado, encintado y cunetas en la calle de María de 
Guzmáii, entre Bravo Murillo y Santa Engracia,

Afirmado, encintado y cunetas en la calle de Viriato, 
entre las de la Santísima Trinidad y Santa Engracia,

Asfaltado de la plaza de Ola vide.
Zona 2.''—Afirmado, encintado y cunetas de la calle de 

Maldonado, entre las de Velázquez y  Núñez de Balboa.
Zona 3.̂ —Empedrado sobre base de hormigón con el 

mismo material existente en la actualidad, en la calle de 
Méndez Alvaro, desde la puerta de Atocha á la Portillera.

Madrid 20 de Agosto de 1913.—El Ingeniero Jefe del 
servicio, José Casuso.

P O N T A N E l i l A  A L C A N T A  B IL LA S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución riiiiviiiíe los días 
del 18 al 19 de Agosto de 1913.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Príncipe de Vergara.
Reparaciones: plaza de Cánovas, carretera de Toledo, 

pradera del Corregidor, Marqués de Cubas, Argoiisola y 
Aguas.

F'uentes.—Reparaciones: Plaza Mayor, paseo de las De­
licias, ronda del Conde Duque y San Germán.

Bocas de riego.— Reparaciones: Serrano.
Urinarios,—Nueva instalación: puente de las Ventas.
Reparaciones: Espíritu Santo y  Amaniel.
Absorbederos.—Nueva instalación: Don Ramón de la 

Cruz.
Reparaciones; paseo Imperial, travesía del Conde' Du­

que, Ventura de la Vega, Nicasio Gallego y Embajadores,
Aieantaríllas.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de U Paloma,
Reparaciones; plaza de San Erancisco y de las Cortes, 

ronda de Segovia, dehesa de la Villa, mercado de los Mos- 
tenses y Peñón.

MECÁNICA
Montado de la prensa para la prueba de tubos, y cons­

trucción de cerraduras pava luentes,

. FUNDICIÓN

Moldeado de piezas y arreglo de fuentes.

PINTU RA

Urinarios, Salón del Prado, Barceló y Puencarral, es­
quina á Hospicio; fuentes, distrito de la Universidad, y 
cámbija, plaza de Santa Ana.

C A R PIN TE R ÍA

Acodalado en la mina de viaje, Arrieta; construcción 
de cercos de puertas para la Inspección de Alcantarillas; 
arreglo de cajones de guarda del Canal, astilado de pique-
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tas, azadones y batideras, y ventanillas para cajones de 
guarda.

VID R IERÍA

Arreglo de fuente, Ventas del Espii'itu Santo; urinario, 
Espíritu Santo y  Amaníel, y llave de paso en el segundo 
evacuatorio.

c e r r a j e r ía

Arreglo de urinarios, Espíritu Santo y Amaniel; fuen­
tes, plaza de Manuel Becerra, camino bajo de San Isidro, 
López de Hoyos y Arguinosa; tomas en zanja, plaza de la 
Cruz Verde, Atocha, Peña de Prancia, Arguniosa y Emba- 
judores; forrado de hierro en la puerta de la cómbija, pinza 
de Santa Ana, colocación de llave de paso, Humilladero; 
cerradura de. fuente, Peñuelas, y construcción de pantallas 
de urinarios.

CANTERÍA

Desmontado de la cónibija, Pérez Galdós; colocación de 
tapas, paseo de liecoletos y Monte Esquinza; losas de uri­
nario, Ventas del Espíritu Santo; arreglo de bocas de rie­
go, plaza de Salamanca, y placa de absorbedero, Nicasio 
Gallego.

GUARNICIONERO

Construcción de chanclos para cuadrillas.

SERVICIOS PRE8TAU08 POR KI. PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.850.
Idem limpias, 248.
Objetos extraídos, 6.
Keeoiiociraiento de atarjeas, 65.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS HESROS

Pozos solicitados, 103.
Idem extraídos, 119,
Metros cúbicos extraídos, 092. .
Importe, 621'50 pesetas.
Licencias expedidas, 1.
Total, 40 pesetas.
Madrid 20 de Agosto de 1913.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de loa trabajoa verifir.adoa p n‘ este ramo dtírat.te 
la seirttma del Í l  al 17 de Agoato de 19í3.

PARftUK DE MADRID
Macizos y segadores.—Recorte de perfiles y  macizos.— 

Siega de praderas.—Picado de sedum. —Recorte de árboles 
secos.—Conservación de los jardines de la estatua de Es­
partero y cementerio de la Almádena.

Estufas,—Riego, plantación, esquejado, limpieza de 
plañías y confección de zarzos.

Semilleros.— Limpieza, riego y conservación de los 
mismos.—Riegos del testeraje,—Roza y  cava de cuadros.— 
Vigilancia,

Zonas 1.“ , 2.“, 3.“ y 4."—Barrido de paseos.—Riego de 
pie y manga.—Limpieza de cuadres, alcorques y regueras. 
Limpieza, conservación y vigilancia de evacuatorios.

Obras y talleres.— Construcción da una cascada en el 
Parque de! Oeste. —Arreglo de cajoneras y  pocilios en las 
estufas.—Recorrido y  colocación de csiTaduras en las ar­
quetas del Parque de Madrid.—Construcción y pintado de 
bancos.—Arreglo de carretillas, mangas y regaderas.— 
Colocación de cristales en cajoneras.—Colocación de buzo­
nes para arquetas.—Arreglo de roturas en las zonas 1.“ y S." 
Limpieza do la toma de aguas del Canaüllo.

PASEOS T  ARBOLADO

Pedadoros.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Recorrido de calas.—Vigilancia del servicio de 
arrastres.—Conservación de los jardines del Asilo de la Pa­
loma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines.—Recorte de praderas y 
macizos en jardines de la población.—Siembra en la cuesta 
de la Vega.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Riego, roza, limpieza, recogida de 
paja y vigilancia en e! puente de Toledo, Pirámides y 
Canal, —Limpieza de paseos.

Secciones 1.“, 2.^ 3.^ 4.^ 6,“ , 6.“ , 7.“ y 8.*^-Limpieza 
de paseos.—Riego del arbolado,—Limpieza y roza de cua­
dros y paseos en el Parque de Madrid.

Sección volante de paseos.—Zarandeo de mantillo en el 
Parque de Madrid. — Roza, riego y limpieza en el puente 
de 'Toledo.

Viveros —Roza, riego, poda é ii'jerto.—Entrecava de 
cuadros. —Limpieza de paseos.—Vigilancia en los Viveros 
y Moncloa,
, Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza.—Vigi­
lancia,

Parque del Oeste.—Picado de tierras.—Siega, riego y 
recorte de praderas.—Barrido de paseos.—Riego en los vi­
veros de la Florida. — Embasurado de cuadros y praderas. 
Colocación de placa.—Idem de tubería para riego.—Pica­
do de basuras.—Recogida de cascote.—Vigilancia.

Secciones; volantes de Ensanche, eventual de jrrdineria 
y obras de rcfirra i.—Apertura de zanja y colocación de 
tubería en la calle del Príncipe de Vergara, para la conduc­
ción de aguas al Parque de Madrid,—Vigilancia.

Guardería. — Su servicio.
Madrid 20 de Agosto de 1913.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, P. A., Lorenzo Hernando,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Serviciospreaíados parla sección de la Brigada rie Obreros 
Bomberosf desde d día 10 al Í6 de Agoato, ambos in­
clusive.

Obras en ejecución: tercera Casa Consistorial, arreglo 
y pintado del asta de bandera; Casa de socorro del dis­
trito de la Inclusa, obra de albañileria y  carpintería; Par­
que de éladrid, zona de recreos (teatro nuevo), obra de 
carpintería; Asilo de Santa Ana (Cuatro Caminos), obra de 
albañileria y carpintería de taller; Asilo de la Paloma, 
colocando y quitando mástiles, adornos y toldos; Escuelas 
de Aguirre, obra de albañileria y  carpintería; taller de la 
Bi'igada, recomposición de cajones de guardas, obra de 
carpintería; calle del Molino de Viento, derribo de un muro 
de contención.

Servicio de guardas: taller de la Brigada; Asilo de la 
Paloma; calies de Augusto Figueroa, 43 duplicado y  Nicolás 
María Rivero, 4.

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 22 de Agosto de 1913.—P. A. del Arquitecto 

decano, el Arquitecto de la segunda sección, José López 
Sallaborri,

Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Licencias de construcción y ampliación: Antonio Pérez, 
núm, 6. .

Licencias de revocos: San Marcos, 2, 30, 32 y 34; Hor- 
taleza, 85; Fuencarra), 66 y 67 y Conde de Xiqnena, 3.

Licencias de alquilar: Eraao, 9,
Licencias de apertura y  obras en establecimientos: 

López de Hoyos, 10 y 80; Francisco Cea, sin número; San 
Marcos, 7 y 26 triplicado; Corredera Alta de San Pablo, 14; 
Jesús del Valle, 9 y 32; Hortaleza, 126 y Almirante, 9,

Asnntos varios; arroyo Abroñígal. cercar terrenos; Gé- 
nova, 6, oficio relativo á la tira de cuerdas.

Trabajos de delinoaclón: partes de dirección de obras, 4;
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cei'ti/icados tie íimlamios, 1; reconocimientos, 35; oficios, 
volantes y 11. L. M., 18,

Madrid 23 de Agosto de 1913,—P. A, del Arquitecto de 
la sección, el Arquitecto nyudíinte, Gonzalo Domínguez,

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos liedioa, 45.

‘ Jiladrid 22 de Agosto de 19Í3, -  El Arquitecto déla sec­
ción, Paljio Aranda.

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes infoi'mados, 27.
Reeonocimieiitos practicados, 23,
Madrid 21 de Agosto de 1913.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiíiana,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE .

Expediente para tira de cuerda, 1„
Idem de apropiación para certificar, 1.
Idem de obras para ampliación, 3,
Idem de id. para reforma y reparación, 2.
Idem de id. para i'evoco, fi.
Idem para alquilar, 1,
Partes de zócalos de cantería, 3.
Idem de obras, 12. .
Expediento para vallado de solar, 1, :
Idem por denuncias, 2,
Idem para establecimientos industriales, 18,
Idem para instalación de motores, 2.
Idem para tener una res en domicilio, 1. 
Coinunicaeiones, volantes y B. L. M., 12, 
Reconocimientos, 32.
Total, 97,
Madrid 21 de Agosto de 1913,—El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Oficial, Camilo Coll.

SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 2.
Ti abajos de delincación, 9.
Obras de empliación, 1.
Idem de reforma, 3,
Idem de reparación, 2,
Revocos, 10.
Licencias de alquilar, 2,
Parte de dirección de obra, 1.
Idem de dirección facultativa, 5.
Denuncias, 8,
Establecimientos industriales, 11.
Incidencias, 3.
Comunicaciones, volantes y B, L. IM., 16. 
Reeonocimientos, 32. ■
Madrid 22 de Agosto de 1913. -E l Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

g a b in e t r : f o t o m è t r ic o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado ptiblico 
durante los dias del 14 al 20 de Agosto de 1913.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96 68 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa impara 42 gramos de aceite), mínima, Utros., 100'50

Tipo medio de intensidad hiininosa obterddo de
todas las inedias, litros..................................... 98'28

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22'G

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
logramos de aceite), mínima, litros............... 24'4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros............................................................. 59

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, niíiiiin, mi­
límetros.............................................................  57

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufri­
do alteración, lo que indica que el gas no contenía bidró- 
geno sulfurado.

Madrid 20 de Agosto de 1913.— El Jefe de! servicio, 
J. García Tejero,

Ba jas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 14 al 20 de Agosto de 1913, denunciadas por 
los Inspectores encargados déla vigilancia deeste servicio.

Distrito del Centro, 407 horas y 50 minutos; lIospLcio, 
270 horas y 55 minutos; Chamberí, 85 horas y 30 minutos; 
Bueiiávista y segunda zona, 38L horas y  40 minutos; Con­
greso, 373 horas; Hospital y tercera zona, 260 horas y 35 
minutos; Inclusa, 262 horas y  40 minutos; Latina, 113 ho­
ras y 15 minutos; Palacio, 98 horas y  40 minutos; Univer­
sidad y primera zona, 663 lioras y 25 minutos. Total, 2.917 
horas y  30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y  treinta y cinco 
minutos de la tarde, hasta las cuatro y treinta minutos de 
la mañana, durante los citados días.

Dentincias y servicios prestados por los Guaidias munici­
pales en los dins del 16 al 22 de Agosto de 1913.

D E N U N C IA S

Distj'itos: del Centro, 174; Hospicio, 66; Chamberí, 145; 
Buenávista, 106; Congreso, 61; Hospital, 90; Inclusa, 56; 
Latina, 76; Palacio, 67; Universidad, 110; Sección monta­
da, 339. Total, 1.290.

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 22; Hospicio, 16; Chamberí, 3; 
Buenavistn, 11;.Congreso, 15; Hospital, 12; Inclusa, 9; Lati­
na, 5; Palacio, 9; Universidad, 5; Sección montada, 38. 
Total, 145.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe7'os, durante 
la seííifma del 14 al 20 de Agosto de 1913.

Incendios.—Día 15, pasadizo de San Ginés (teatro de 
Eslava); se recibió el aviso á las veinte y  veinte minutos, y 
se terminó á las veinte y cuarenta y cinco minutos; consis­
tió en falsa alarma. .

Día 17, ronda de Atocha, 5; se recibió el aviso á las diez 
y cuarenta minutos, y se terminó á las once y treinta y 
cinco minutos; consistió en quemarse un cobertizo.

Día 19, campamento de Carabancbel; se recibió el aviso



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 811

¿I las cuatro y treinta y cinco minutos, y se terminó & las 
seis y cincuenta minutos; consistió en quemarse una arma­
dura.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por ei Ar­

quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 10; Ídem 
ídem por los Capataces, 9. Total, 35.

Madrid 21 de Agosto de 1913.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

T E N E N C IA S  B E  A L O A L U IA

Juicios celabrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 16 al 23 de Agos/o de 1913.

D I S T R I T O S
TOriLD

Cesiti. Ddipiek. Cbiigbeti. B ien iilil« C e i ír t » . Besflltl. Iielnsi. i t t i » . f i í ie l i . üDlienlftd.

> > » D 9 0 » 3 8 » Í3 2 8 2 6 8

» l > 1 » * 9 > > » 9

* > » > > » » > > >

» > 9 0 » 4 7 > 132 8 277

1 » » > 6 8 » 10 * 7 3 1 !5 1
» > » » > » 11 » 2 0 * 31
> > 17 1 10 > 3 0 1 5 7
> » > » > > > * > h >

> » > > » > > > > y y
> > > » 5 « 16 > 9 6 7 97

> > > > 9 0 » 4 7 » 132 6 7 3 3 6

» » > > U 6 > 3 Í > 454 y

1 * '■

601

Denuncias.

l‘or infracción de las Orde­
nanzas Municipales 

Por Idem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaidía Presi­
dencia sobre elaboración y
\etUa de pan......................

i'or ídem td. de la ley del Ues 
canso dominica!................ .

T o t a l ..................

Juicios.

.Multados...............................
Apercibidos..........................
Sobreseídos...........................
Al Juzgado numicipal............
Al apremio.............................
Pendientes..............................T o t a l ............................
Importe de las multas impues^ 

tas, pesetas.........................

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Universidad. 
No se ha recibido datos de ias del Centro, Hospicio, Buenavista, Hospital y  Latina. 
Por la Tenencia cíe Alcaldía del Congreso, se ha decomisado 237 kilogramos de pan.

BEMEFICEMClft

í ^ i O l N S U l L . ' r A S  E S P  K  C I A L E S

D IS TR ITO  D E L  HOSPICIO

Oftalmología.

líervicios j^restados rfcircoiíe el mes de Marzo de 1913. 

EMFEUMOS ASISTIDOS

RESUMEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

Asistencias.........................................................
Operaciones........................ ................................
Reconocimientos oftalmoseópicos........................
Corrección de la agudeza visual con lentes.........

T o t a l ,

833
8

18
5

863

ENFERM OS Varones. Hambrft», TO TA L

Enfermos ........................ ae 50
Idom en tra tjiin ien to «... « ........ . 3!) Ti

Total................ 55 67 V¿2

LOCALIZACIÓN DE LAS ENFERMEDADES Y  RESULTADOS

LO C A L IZ A C IÓ N

n
3»&
H

>
stat

g.
ÚI

o

Hon
!►r*

PArpadOB.............................................................................. .................. 17 » 18 Sä
Vías lagrim ales.............. ......................... t > 4 4
Conjuntiva................................................. 15 * 8L 46
Córnea,,........ * . ,* .................. g 3 10

* 1 1
Cristalino................................................... 2 > 1 ß
Coroidea........ ............................................. > • 1 1
Ustrinà........... .........: ............................. > 2 s 6
R o fm oo iin ................................................. 5 > • b

T otal,................ 18 5 laa

D ISTR ITO  D E L CONGRESO 

Neurología y gabinete electroterápico. 

CONSULTA D IA R IA

Servicios prestados durante el mes de Marzo de 19!3.
Enfermos ingresados. ....................................  73
Ntímero de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)...................................................... 75
Galvánicas.................. 213
Farádicas.................... 298

, , , , Gal vano-farádicas....... 172
Clase de corrientes....... Estáticas........................  298

Alta tensión................  98
Masaje vibratorio.......  62

T o t a l ................................  L 150

En esta consulta se asiste además á enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, á lös cuales, no se aplica las 
corrientes eléctricas por no estar en ellos indicado este me­
dio de tratamiento.

i i '
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CA5ñ5 DE
Servicios prestados por el personal facultativo de

del Enes HTìberìr̂ r » 
Idem  de] tlom al......................

Totat,,

Cnrndon» ......
AlivttuloB*........ .................. ................ *.........
^iTiei'toe.«................................... ............... .
Ce.ftoi6nciB lftasis-(i Oi'denea sniterioroB......

p T^ra^jacidn al hTBpita*!.
Quedaii en t.palamictiio. ............... ..................

T o ta i......................................

Ableijdoa eti oonenlba pd-i En cen bvaL . . . . . . .
blioa, ....................Eit 1u sueuri«al....................... ..

VarntiadoB......................... 1 g »  la  c en tra l.............
 ̂ i En la itni^nrsnl...... .

RoconnciTnlento do eiiaje-; En la  c en tra l.. . . . . . . .
nndoa. ....................... . , , . i  En la  sYicnrsal,.. . . . . .

T o t a l .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C R  :v T  R  o I IONPICIO

; Existencia del méa an terio r... 
Idem  del aobüa^........ .

T o t a l ,

C arados....................................... .
A liv ia d o s . . . . . . .............................................
M uertos............................. .................................
Cesanián de ln. rb!s-I F'**'® ^ .......! Ordaiiea snpspioreB......

f  ............ 1 TniBlncíún h1 liaapitEii.
Quedan en tratam iento.......

T o t a l ............. ................. . . . .

Aslntidoe en oonaulta pú-t En la c e n t r a l , 4,*.* .
bllcn ..*.*.......................... r En la  su cu rsa l........

Central............

RecuTinplmtonto ds ennje-i En tii oenti n l.............
nndoB................................I En la  añotlrsal............

T o t a l .

ScxOb Estado. Temperamento Sexo. Efíbadci. lie in pora men to

<t»

«d

mcb
Bir
í»

m4J
n

r>9»
n S'

vi
s1 ÍSIh

3.
u

ta.
Toll). P>

1

N1
•4

n
a
0

ca­ts
a*dfc.aa

8­44

mp*»

S'tbÜ

'ÍZÍ
.4
»
0

It*
K
r>Q

Titil

1 3 2 5 2 t 5 4 9 11 10 11 8 8 t 5 21 2"
11 9 8 d 3 í 9 10 20 31 17 2S 16 7 D ß 8'i 51

16 n 10 n 8 1 14 H 2íl 45 S3 so 21. In 9 11 63 78

s 7 7 4 4 1 8 8 15 2G 12 21 1-2 B 5 4 29 33
3 t > 2 i a 1 a -5 a a a a a a a > *
2 1 1 1 1 > 1 2 3 3 6 5 6 1 a 0 9
1 > 1 • * > • 1 1 a a » * a > a * a
* » a
» 1 1 > * » a 1 1 » à a a a 1 a 1 a
4 2 * 4 2 b 4 2 D IS 13 n 0 9 5 7 19 29

IS 11 10 11 ■ 8 1 14 14 29 45 33 30 ai 15 9 11 68 78

8 5 6 4 3 1 12 13 38 41 37 13 14 13 33 23 89

» > • > > a > ■ a 8 9 IB a a B ß 3 15
• t a > » a a a a a a * ■ > >
4 2 i 1 1 a ß a 6 1 1 * 1 I » a a 2

31 16 ao 10 12 1 21 23 48 80 81 91 43 30 25 47 Ba 161

H O N I ' I T A L I  X 0  l i  U »  A

Sexo. Estado. Temperamento Sexo, Ei=)tado. Tempern mento

<|D
4a

m«I
Bla" c»0

en
<»P4
n.

ä0n4 1.

ün
ä0

t-»
5. Till!.

<*>
S

g[
B

F?

S

rt»4
Í»fib

5"g.
C«

Clp*a
1.

íz¡n•-f
tL

n ielil.

S ?* 1
»aa9

u ira H
f- b A u p

ai 19 2̂ 8 3 4 5 BO 09 4S S3 87 27 15 4 6 67
I

79 :
131 12'1 1T9 . 46 10 52 aa 130 24L J17 X26 136 60 IW 19 14 aio 24B 7

U1 139 207 54 19 B0 54 210 230 163 159 173 9C 51 23 2̂ 'J77 S2Í ?

&9 SB U5 30 13 24 2B 141 1S3 87 0 1 111 42 w 12 156 131 1
a 3 6 » > 1 1 4 ß 9 4 4 7 2 1 3 9 13 Í

22 ai 41 a 1 a 1 41 44 24 10 IH 13 a » J 32 3i
3 e • 7 1 1 a 1 8 9 2 1 1 2 * a * 3 3 Í
1 a a í b 1 2 a 3 » a a 1 > a a ,  Ì' t • » i a a > 1 17 u 12 13 9 4 4 23 81 t

u 10 6 20 i 6 6 18 30 35 BG 27 19 15 6 2 51 61 1

141 139 207 61 19 80 34 210 aso IffJ 159 173 03 63 23 aa 277 B22

71 73 43 105 2 21 24 105 150 55 Í 2 70 15 la a 4 03 97
41 70 .39 S3 g 13 17 81 111 51 89 41 15 4 S8 28 31 ■00> • » * . a a a a a > a 1 a ■ * » * *

> > • > * a » a a . a a a a a a * a *

a 0 1 3 1 1 3 1 5 a a 9 a a • a a *

2 » a » > • a a 3 1 * » 1 a a 1 > 1

357 391 323 195 31 71 80 897 518 270 aio 341 157 ■ 89 5L ,‘ 5 401 510

Clasificación v número de los accidentes
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Servicios prcstailoM oii Ln «icuiaiin (tel 10 ni líilii ile Ago.^ito de lOltt.

FACULTATIVOS

CLUSE DEL SERVICIO

Biitermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general...........
Idem en ¡a especial de niños. .. 
Idem en la Idem de la vista.. . . . .
Operaciones en la td. de la vista. 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..........
Partos y abortos asistidos. .
Vacunaciones......... .............
Revacunaciones...................

Idem de cadáveres.
Total..

1 3  r  s  T r a í a : O S

Cintro. Blip lelo. tiumberi. Bsenitlsti Cenerei g. Uospilil. Intinti. Lillni. Nliele. linÍiirtlDd. TOTAL

11 > .13 132 62 52 23 » 26 319
119 > 3S J2 9 98 71 97 28 53 156
> > > « 9 • » * 9 > »
j * » » 9 » 1 9 9 9 »
» . » » > 9 B > > 9 9 »

71 * 50 32 • 102 148 135 63 87 691
■ Î » 1 1 > 5 10 O • 1 21

> > > * > ) > • 9 9 >
> > > 9 1 » 9 9 9 >
W > » > » 9 9 > 9 9 »

2 B > • 9 2 9 > 9 i ñ

■117 * 102 207 . ( 269 281 257 91 168 1.492

ADMINISTRATIVOS

NÚMEKO DE PERSOKAS SOCORiítDAS POR D IS TR ITO S

s i m  m  LIS iiK tic io s  ch c b d id ií

Ctniti. Boipltlg. CbiEbtri. Gi(niilila. (ooflttlt. Utipllnl. litioti. - Lililí. Pillilo. Cültirtldd. lO T A L

Medicinas 9 39 158 4 9 9 281 . 2 0 9 120 9 0 6 7 1 ,0 2 2

Sanguijuelas............................. 9 > • t 9 9 > t

1

1 9

Aparatos ortopédicos................ 9 > 4 2 9 2 3 5 - 19

Leche de vacas......................... 9 4 • 4 9 9 2 4 5 6 0 9 5 7 6

Pensiones de lactancia............. 9 > » > * 9 5 6 9 9 2 0

Pan........... ........... 9 9 17 19 » 4 9 11 207 3 9 3 1 5

C a r n e ................................... 9 9 17 19 9 4 9 11 2 0 7 3 9 3 1 5

Tocino................... » 9 17 19 9 4 9 11 2 0 7 3 > 3 1 5

Víveres.. Garbanzos........... ..
Bonos especiales de

t 9 17 19 J 49 11- 2 0 7 . 3 » 315

* comestibles......... » 9 > 1 9 » 9 > 3 » 3

Arroz..................... > 9 • 9 9 9 9 9 9 9 •*
Ca.rbón. -, 9 17

>
19
•

> 49 > 207
*

9 9 301

Envolturas............. B • > 1 9 9 ' 1

Camisas................. J f 9 > 9 > 9 j 9 > >
Jergones................ 9 B 9 > > * » > 9 9 9

Sábanas................. 9 9 » 9 1 9 9 9 » 9 9 9

Mantas................... > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Ropas.. . Mantones........................ 9 9 9 > 9 9 9 > 9 » 9

Toquillas........................ 9 9 > 9 9 > 9 > 9 9 9

Chalecos de Bayona 9 1 9 9 9 > 9 » 9 9 *

Bufandas................ > » 9 9 9 9 9 9 9 9

Camisetas.............. 9 t > 9 9 9 9 ■ 9 > 9

Almohadas................... 9 9 9 9 9 1 9 > 9 9 9

T o t a  i ..................... 9 88 1 247  1 1.50 1 * 5 4 0 2 6 3 1 .17 0 6 6 6 6 9 3 .2 0 2

ñBASTOS

MERCADO PUliLICO DE GANADOS

Dateiihun facawdíiiíos j)or estancias de ganado y exi>edición de gulas.

P E R IO D O S

C I L A . S E S  T ) E  C 3 - A X T . A X D O
IM PO R TK  

PIÌ3KTA3
Vnouno, 

4 OHâ
do idem. 

A OMU fililí.

CaballiLr. 

A 0̂ 15 pídí.

Mular» Asanl,

A 0‘1U JJÍíií.

GARROS 

A 0'2i ptas.

PfUelbTS âs 
Uro 7 irrastrí 

A 2

g u í a s

A l'50 ptatr

D ía 13 de A g o s t o ................................. 86 1 9 > 9 9 > 9 13‘ 60
Día U .......... . . . 101 12 35 111 82 14 1 10 67‘40
D ía  15........................................................ 137 14 9 > > > 9 » 21 ‘95
D ía  16...................... . 180 15 > > t 9 9 > 28‘50
D ia 17........................................................ > • 9 } > > 9 > 9

Dia 18................  . 170 40 9 B 9 > B 9 29 ‘50
Dia 19............. 154 9 9 9 9 t > 9 24

T o t a l .............................. 828 97 35 114 82 14 1 10 184‘95

_ n to  d e  ' M adrid
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A!)MÍNiSTRACION líE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Re^-fiudacióu por derechos de degüello, precio del ganado, ele., en la semana del 13 al 19 de Agosto de 1913
y su comparación, con igual período del año anterior.

M  > l A I O e O  D i t i  A i o  i R T U R l O iIBIS.............................................................................
mia...............................................

1 °  ................\ R e  menoo..

•  « ■ ■ ■  ( » « « O L t A D i t  MIT k t ,  A i o  T f D  C O M M l t C l Ó l l
mjs.............................................................................

..........
I tCn menni..............

i C E s  :b s K I I ^ O G I t A l u I O S

Titii. Tci.rii, Luir»i, LdfalUi« riNi. luti. T«raerii. í'lBiriii, iiittilii. ttrli. .

1.206 eis 6 400 • 197.B67 31.071'.6 6Í539 t
1.80U 690 6.4S2 * * . 199.676'6 30 0B0 65 832'8 > >

k 63 k > • k 721‘6 6 * *
4 > S2 * 2.10R‘6 * ■1 2®'9 * >

4  ̂ 769 19.6^ 27S.8SS eoo 19 S19 7.911.532*1 907,37 i ‘6 2,296 718'I 5.H20 !.9ñ7,S0l
43, Tai 18.170 ü53.I1*¿ 317 28 317 7 786,217 839.631*7 33B4.917,‘2 J .&5y‘9 2 88 í,7áP5

l.BiT 1.ÜI2 13.758 as3 j 163 316'! 17.699-9 • 9.261‘S >
* > • > 8.493 » » 68.329U > 976«280'd

ItTSSSEOE 
liii leeeellc.

Petetfis

8-fìce‘TO8.0Sti‘SO
63‘10

3S0 4 5̂ 65
y&l.!5V70

10.6je‘0à

Precio del ganado.~~E¡ precio ciel kilogramo en ¡a semana fué de l'ó9 A 1*75 pesetas el vacuno yde 1*38 A 1*48 el lanar. 
iyncede7»r.in del ganado.— Ve la provincia de Madrid, 196 vacas, 28 terneras y 1,400 lanares; Seífovia, 150 vacas, 60 

terneras y 2,700 lanares; Ávila, 260 vacas. 170 terneras y 2,300 lanares; Asturias, 290 vacas y  190 terneras; Galicia, 400 
vaens y 200 terneras,

/¿eses í'jiufi/Í2tt(í«s ai 5í¿em(ifiero.—Vacas, 2.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
en ios días del 17 al 23 de Agosto de 1913, de la - artículos 

gue d co7it inunción se expresa:
ARTICULOS

ARTICULOS

CAnitBS T CRAÍAS 
Damero, kilo ........ .
nhrtrÍs:OR*d MtehH*.,..................
Deapojoe úe cerdo, kilo«............
I jun ‘ti, id .........-1«
Lomo« fd « i« ........
MagrOf id «. « « « .........« « -,, . ^ ,
U anteen, id« - « « « . i . « « « . « - , « . . . .
Ternera^ fd. ........................
l'oniflQ* id ,. « * ....... .......... .
Tooino en canni id«
VtiüiA, td.4 « . . « « « , * . 4  «.

, AVKS Y CAZA
Conejos« par  ̂ ..............

........ .
PftlotnínoR, par, ,, ....................
PatoMíUno   ..........  ,
Patom« Id. .......... .
P ‘ p ^ r .......... « . « . «  «
PollAnooa,uno,«, « . 4» , , « , * , . « «  
Pollos, id . ,4 .................................

FKSOADOS V UARtSCaS 
A lroeiai« k ilo .
AnznilaR, id«
Bacalao«.
Hebug >e. td . 
nalamarea, Id , «
Caracolee, id,

id « 4 ,«

Corvina, fd,
Dentone»« id.
Escabeclle« fd« 
líangontaa, ana .
[iangostinoSf kilo«
Lens:nadn9r Id.
Lnbinaft. Id. 
tIerlUKH, Id,
Uero« fd.,
**Híp>*iR, Id ,
Panohofl, Id«
Pocos, lpi« ..
PercebeSf fd«,
PdAnadillaa« id, «
Rape, id ..
Salmóni id«
HalmoTietefl« id,
Sardinas* id*
Truchas, id.

LKQ[JlIFJaS9, íaUTAS Y  VaaDUHAS 
Ayi-o«, kilo.
Colidcres, docena .
Prntaa. kilo 
R-arbaTiBo«. fd.
G-nieanteFi, fd.,
ÍTiriia* verdes, id*.
■f ud'aR BBoaa, fd .«.,

MSkOACO 
4« llCibLd*

, rñtñiai.

USkOAPO
A*

lol IfOltlDtSI
FLÀSÀ

r'iO 1*00 1'90
> 3*75 ■X
> »

4‘23 B‘50 S‘25
• » *
* • »
» ^ 2'20 *

2‘25 210 3
3 2 2
• > A

2 1-90 2

» 2*65 •
3 t

L‘50 2'13 •
» 218 *

6 m
I'83 •
* a
• 1'75 »

0‘BC 0*70 *
> » >

. » » k
M 3 1 •
2 60 2‘50 •
A * t

1‘90 1‘70 »
• X *
» 1 •
k 2'95

i 2'Gi
> 1P13 J

3*50 8*25 •
2'7ó *2'7 5 t
P55 ;*75 •
« 1*75 •

2*25 1*»0 »
• 0‘90 *
# 0'95 »

l'7ñ » A
1'50 3 •
* 1‘05 *

7*50 t >
2*50 B‘50 *
0-90 r ‘95 *
3'75 * t

A > O'SO
• > A

l i o 0'38 k
k > 1

0'28 « •
0*45 ■ •

0 70

Lechugas, docena« 
LeiiDeinS. kilo, . . . .  
Limones« c iento. « « , 
Naranjas id. 
Patatas, kilo,, 
Tom ates, id «. 
Verduras, td*..

CovnüSTíBLiíB V líq u id o s

A ceite , Litro . « « ■ « > « ■ « ...........«. « .. «
Al.3ohoL fd. . . . . . . . . . « , . . « « , , , , . . 44
Cttrhdn de cok, k ilo « .« * ................
Carbón m inerali id . « . . .  « . . .  « .......
4'arooij vegeta li id . ..................
Lechci l it r o .  « ............................... « «
Petróleo, fd ....................................
Vino, Id VAREOS
Azácar, k ilo . . .«. ..................................
Baca.aoi id . , « . « « , «  ..............................
UuevuitiOieEito.,........ ...............
Jabón, k i l o . . . «
L ib re ta ... .......... ............ .............. .
Pan« p ieza de k ilo . __________________ __
Pan francási p ieza .............
Pan de Viana piezas en k ilo), pieza. 
Paneciljo  de 900 gramoii .................

UEBCADD USBCADO
i »  i t  CitRd» Í9k i  Ugit«Ba«i BK FLAZA

“ * — ~

Fetfilat. fen ta i. p0J0(et9.

C13 •
> 0*65

2*50 >
4 b
Ú*I3 0'17
0'&5
1*07 0*20 b

» 1 20
» 1
1 0*06
* 0*04
t 014
t 0*50
* 0 80
) • 0*40

• » :*2G
• > 1*15

9'90 *
• t I*r5
» > 0‘í?8
• * 0'44
• • P'IO
> ( 0*10
b » «OTO

CEMENTERIOS
Inhumaciones del 12 al IS de Agosto de 1913 

y en igual periodo del o^iinouettín aiiferior

GEHBKTERiaS
IN H U M A C IO N E S

lUl«^ l O l « ■ un ■ tile lAJOll i«o »

Nuestra Señora de
la Almudena.,,, 245 202 230 230 272 238

San Justo.............. S 1 8 4 12 9
San Lorenzo......... 5 4 7 9 5 7
Santa María......... 4 3 6 9 G 4
San Isidro............ 1 3 1 1 1 3
Civil..................... 1 » 1 5 3 2
Británico............ > I» > > » }

264 213 253 258 299 263

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
flora de la Almu-
dena.. . . . . . . . 24 29 24 20 22 22

I m p r e n t a  M u n ic ip a l


